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S U M A R I Q

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto concediendo un plazo que, 

improrrogablemente, finará en 31 
de Diciembre de 1^30, pi'a facilitar 
la naturalización de individuos de 
origén español que vienen siendo 
protegidos como si fueran españo^ 
les, y  aclarando para ello el sentido 
de los preceptos legales que expre- 
sámente se mencionan. — Páginas 
13.2<2 y  1323.

Otro estableciendo un régimen espe- 
' cial de tributación de las utilidades 

de la riqueza mobiliaria para las 
^Empresas españolas que realicen 
negocios en el extranjero. — Pági-- 
ñas 1323 a 1330.

Otro disponiendo que a la llegada a 
esta Corte de los cadáveres del Te- 
niente coronel de Im fnteria D, Se
bastián Molí de Alba y  de su hijo el 
Alférez de la propia Arma B. Luis 
'Molí Garrida, se les tributen los ho- 
norés fúnebres que las Reales orde
nanzas señalan para el mayor em-> 
pleo.—Página 1330.

Otro reduciendo a diez meses la labor 
de campo correspondiente a los tra
bajos de Catastro de la riqueza ur  ̂
baña, dedicando los de Mayo y  Ju
nio a. los complementarios de gabi
nete, y concediendo al vigente pre~ 
supuesto de gastos de la Sección 11 
las transferencias de crédito de los 
conceptos que se mencionan— Pá
gina 1330.

Otro convocando a oposición libre pa

ra cubrir las plazas vacaiites en la 
Dirección general de la  Fábrica de 
Moneda y  Timbre que se indican.—  
Páginas 1330 y 1331.

Otro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Salamanca a 
D. Ricardo Tuesta y  Borrás, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. — Página
1331.

Real orden disponiendo se recuerde el 
exacto cumplimiento del articulo 6.® 
de la de 20 de Octubre de 1923.-— 
Página 1331.

Otra rectificando el error material 
padecido en el escalafón general 
provisional del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, colocando 
a Agustín Rodríguez Corral en el lu
gar que le corresponde entre los 
Porteros terceros.—Páginas 1331 y
1332.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taria del Juzgado de primeva ins
tancia de la Almunia a D. Angel 
Mur Atienza.—Página, 1332.

Otra ídem para el JuzgcdQ. de primera 
instancia de Molina de Aragón a dou 
Miguel Vals Marim—Página 1332.

GobernaciéTU

Real orden circular disponiendo que-, 
den disueltas en todas las provin
cias, exceptuándose la de Madrid, 
las Juntas consultivas e inspcctnvas 
de espectáculos públicos, creadas 
por el Reglamento dí? 19 de Octubre 
de Página 1332.

Adinmistracién centraS, !

DEPARTAMENTOS MINISTERIAU5SI
E s t a d o .  —  Subsecretaría. — Asuntos 

contenciosos.—Anúnoiandq el falle^ 
cimiento en el extranjero del súbm 
dito español Manuel García Fer-. 
nández.—Página ,1332.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— ^Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—  
Relación de vacantes en los_ Regü- 
tros de la Propiedad que se indican. 
Página 1333.

Fiscalía del Tribunal Supremo.—Cir
cular dingida a los señores Fiscales 
d^ todas las Audiencias de España* 
Página 1333.

H a c ie n d a . — Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas. — Señala-, 
miento de pagos y  entrega de valo
res, Página 1331.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de ültm-. 
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesore
ría de este Centro.—Página 133t.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
públicas.—AutóHzando a esta Di^ 
rección para que anuncie y celebre, 
'dentro del corriente ejercicio econó'̂ i 
m iw  d^ 1924-25, y adjudique la su^ 
basta de las obras de reparación de 
carreteras que figuran en la relación 
que se inserta en el anexo núme-. 
ro 2.—Página 1334.

T r a b a jo ^  C o m e r c io  e  I n d s u t r i a .  ~  
Aprobando el contador eléctrico tipó  
K, I, B. solicitado por D. David Mon- 
tiel—Página 1335.

A n e x o  1 — - B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d ., 
m iñ i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  —  A dm i--
NISTRAGIÓN MUNICIPAL. —  A n UNGIOS 
DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.® —  E d ic t o s , —  Cu a d r o s  e £H 
t a d íb t íg o s .
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í
PARTE OFICIAL'

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 

.'ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y 'deraás personas 

. do la Aügnsta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saiud.t

PEESIBEMOA BEL DIlECIÍlRIO
i l L I T A E

EXPOSICION
Exislen en el extranjero, 

¡priiicipalménte en las naciones de 
iOricnle y en algunas del Continente 
^amerioano, antiguos protegidos es- 
¡pañoles o descendientes, d-e ésto-s, y 
p i  general individuos pertenecientes 
'a familias de origen estpañol que 
m  alguna oeasíón han .sido inscritas 
en  ̂Registros ■ españoles, y es/tos ele-

e *0 hispanos, con sentimientos 
í- I 1 jt.dos de am or a Esípaña, por 
d LCi Dcirniento de In ley y  p o r otra.Si 
•'causas ajenas a su yoiiuntad de ser 
españoles, no han  logrado obtener 
ru iestra  nacionalidad. • Muchos de: 
0 ÜÜS están  en d a  errónea creencia de 
¿queda poseen y de que pai'’a su dis- 

i ivate  sólo les falta  algún requisito  
externo que . con equivocado empeño 
úO'licitan; oiro.3 esperan una n a tu ra 
lización en m asa de la coilectividadi 
do hispanófilos miüitantcs a que p e r - ; 
lene c en .y . son inuchOiS los casos en. 
que esia miisrna condición de asp i
ran tes a la' nacionalidad española les ' 
hace ^encontrarse .con ninguna.

Si bien es cierto que,, la  Gonsti'tu- 
oión y el'Oóddgo civill indican la m a - ' 
ñora' de adqu irir la condición de es
pañol y existen p a ra  form ular las 
pe. ti cl one s co rr0sp o,ndient e:Sv norm as 
adecuadas' en ̂ derecho, ■ la s  d iñcu lta- 

.■des que ofrecen éstas p ara  esa ca- 
rl{-;goría de indiyiduoa h an  sido en la 
■práctica insuperahUes, ag.ravando..por 
m ío  y c o n -tran scu rso  del tiem po .su 

, Bduacián, yerdaderamente anómala.
Por esto, el Directorio Militar, in- 

ycstido do los poderes que el Real 
docreto de 15 de Septiem bre deii año 

■ próximo pasado le otorgó, ha debido 
'Ocuparse de rem ediar este estado de 
co.sa.s, no tan sólo para atender rei- 
tí3radas súplicas de quienes, aparecen 
í^mte los Gobiernos extranjeros en la 
Rendición de cuasi naiuraliz'ados, y 
'm:ú podrían perm aiiccer indefinida
mente en esta situación indecisa, sino 

jfBto la conside;ración p-xtriótica de

,que esOíS elemenitos son en .general 
conocedores de nuestrO' idiom-a y han 
de re su lta r  propicios m ediante la 
naturalización a difundirlos eñ be
neficio de nuestras relaciones cu ltu
rales en países lejanos en los cuales 
form an colonias que pueden ser de 
verdadera utilidad p a ra  España.

No siendo posible atender 'la pe ti
ción de naituralización por colectivi- 
dadeis, procedim iento inaceptaM e teó^. 
ricamente por los graves inconve
nientes que pudiera  o rig inar e im - 
practicable en E spaña con arreglo 
a su legislación, de aicuerdo con ésta, 
no cabe otro sistem a que la solicitud 
individua] para  exam inar separada- 
mente las ciricunsitancia^s de cada a s 
p iran te  y o torgar la -.concesión m e
diante. los requiisitios exigido-.s por lois 
artícu los 25 dell Código civil y 101 
de la ley del Registro civil.

No es de p resu m ir que la ap li- 
.caoión de estos p reeep tos leg:alG.s 
pueda .eonstituir en todos los ca'SO;S 
la dificultad p rev ista  que aho ra  se 
tra ta  de rem ediar en lo posible, toda 
vez que es de esp erar que p a ra  la 
obten-Gión de la c iudadan ía  de una 
m anera  definitiva y legal no vac i
len los beneficiados en rea liza r su 
viaje a E spaña  a fin de hacer la  m a- ’ 
n ifestac ió n  a que d ichos artícu los 
se con traen  de ren u n c ia r  a to d a .o tra  
nacionalidad  y p a ra  ju ra r  la C ons
tituc ión  de la M onarquía. Pero las 
oir.cun¡stancias espéciales a  que an 
tes se ha hecho re fe ren cia  con re 
lación a los individuos de que se 
tra ta , pueden ju s tifica r la im posi
bilidad— siem pre que sea alegada 
en los términos hábiles que aí efec
to se establecerán — para que aqué
llos se tra s lad en  a E sp añ a ; y sien 
do esto así, debidam ente com proba
do, no puede i.iaber inconveniente 
(ya que no ha de p u g n ar con la  ley 

n i a lte ra r  su stan c ia lm en te  eus p re -  
c 8iptos) ePu.aplicar a. esos casos, por 
analog ía , lo; dispuesto  ep el artícU"< 
lo 19 del Gó-digo civil, que al con^ 
ceider a los. h ijos de ex tran je ro s , 
nacidos en E spaña, la  facu ltad  de 
o jitar por la  nacionalidad  e,9pañola  
cuando lleguen a la mayor edad, les 
au toriza , si residen  en el ex tran je ro , 
p a ra  hacer esta  m an ifestac ión  an te  
los A gentes d iplom áticos y consu 
la res del G obierno español. Y p a ra  
el fm indicado, se hace la ad ap ta 
ción consiguiente de los citados a r-  
tíiculos, que si bien obedecen a la 

necesidad— apreciada como su p u es
to substan tivo  y basada  en una d o 
ble consideración  po lítica  y .senti
m en ta l— d̂e que el ex tran je ro  tom e 
posesió.n .real de la ciudadanía e s

paño la  en te rrito rio  español que lo 
sea po r su p rop ia  na tu ra leza  y no 
poi'. u r a  fiioción de territo ria lid ad , 
íLcn ta n b 'rm  expresión de un p re 
cepto ad.]etivo de cuya obseryancla 
se dec la ran  exceptuados aquellos 
casos en que, por claros m otivos 
étnicos 0 h istó ricos de la rg a  convi
vencia, ise p resum a vehem entem en
te una como posesión an terio r, np  
perdida de la cualidad de nacional, 
y en que, por lo mi>smo, representa: 
la na tu ra lizac ió n  m enos una con
cesión prop iam ente  dicha que el r e -  
cono-cimiento de una realidad  yá  
existente. Así nunca  podrá considé-^. 
ra rse  a rb itra rio  que loe que obten
gan  carta  de n a tu ra leza  con ]a fa-^ 
cuitad de su inscripción en los Re:*' 

g is tro s  diplom áticos y consularos’ 
gocen de la plena nacionalidad  e s 
paño la  con los derechos y obliga.- 
clones a ella inheren tes. Pero é l 
esta  concesión ha de ser equ ita tiva’); 
no constituyendo un rég im en de cx- 
cepición, ha de tener un términol 
p ara  cuando desaparezcan  las cau
sas que la h an  m otivado, por lol 
cual el plazo que se fija es lo sufi
cientem ente am plio y con la conv 
dición abso lu to ria  de que los qu^ 
d en tro  del m ism o no hayan  obte
nido ca rta  do ^ 'a tu ra leza , de acu e r
do con este D ecreto, quedarán  su-í 
je to s  n la  legiislación vigente pará¡ 
la adquisición de n u e s tra  n ac io n a
lidad y lio podrán  invocar dereclíoi 
de proteo.ción alguno de España^j 
que les' será auto,máticam,ente canh. 
celado el 31 de D iciem bre de 1930.:

Por 1 a s consideraciones expue s-  
tas, él P residen te  in terino  del D i
recto rio  M ilitar que suscribe, dé! 
acuerdo con éste, tiene la hon ra  dé, 
¡someter a ia sanción de V. M. eí] 
sigu ien te  proye.cto de D ecreto.

Madrid, 20 de Diciem bre de 1924'.;
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.,
.̂ Anton.ío Mag.^  y

REAL. DECRETO
A propuesta del Presidente ihlerl-: 

no del DireGLoriG Militar y de acuei^ 
do con éste, ,

Yengo en decretar lo siguiente:’
Artículo 1 .° Los individuos de o rk  

gen español que vienen siendo prd^ 
tegidos como si fuesen españoles pof 
los Agentes do España en el extrarí^ 
jero, podrán promover hasta el tép-j 
mino del plazo, que improrrogable*-, 
mente finará tn  31 de Diciembre dé 
1930, el expediente en la forma acoé* 
tum brada para la petición de cart^ 
de naturaleza, y en el mismo, adem.á| 
de los requisitos demostrativos de las
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üircunstaricias aat'es expresadas, 
tendrá en cuenta ios reiatiyos' a la 
ausencia de cualidades negativas para 
alcanzar la gi‘acia.

Guando se haga la solicitud corres
pondiente' diciendo que el peticiona
rio  no ya a fijar su residencia en Es
paña, y aleguOf al mismo tiempo mo-̂ . 
tivos que le impiden cumplir el re 
quisito que para este caso' exige la 
ley, podrán, obtener la dispensa üe su 
y i aje a España .para realizar la ins
cripción de la carta de naturaleza, y 
entonces, la que .verifiquen en los Re
gistros diplomáticos y consulares pro'^ 
ducirá todos los efectos para efi ple
no difrute de 1? nacionalidad espa
ñola.

Artículo 2.® Dentro del plazo y 
condiciones fijados en el articula an
terior, se entendeiá aclarado el sen
tido del artículo 25 del Código civil 
y modificado, el artículo 101 do la' ley 
de Registro civil, para que la cecla^ 
ración, renuncia y correspondiente 
inscripción de los individuos benefi
ciados por este Decreto que no fijen 
su  residencia en España sea válida 
cuando se haga en los Registros d i
plomáticos y consulares.

Podrán así realizarla todo.^ los in-* 
teresados ‘ ante el Agente del punto 
más próximo, y éste inscribirá el acta 
en el Registro de que esté encargado, 
remitiendo copia a la Dirección del 
ramo para que rep ita  la inscripción 
en su Registro. A los mismos efectos 
se entenderá ampliado con un sexto 
párrafo el articulo 6 r  de Ja ley de 
Registro civil, que enumera los ac
tos inscribibres en los Registros di
plomáticos y consulares.

Artículo 3.® Expirado el plazo im
prorrogable, que term ina en 31 de D i
ciembre de .1930, los individuos que 
en el transcurso del misino no-hubie
sen pedido la carta de natYvraleza-apro- 
yechando las condiciones y requisitos 
mínimos mencionados en el a rtícu 
lo i.o, dejarári de tener la considera
ción de protegidos, cualquiera que' 
eea el fundamento que para ello ale
guen, y no podrán invocar en lo fu 
turo excepción alguna en la aplica
ción de las disposiciones vigentes en 
m ateria de nacionalidad. Las Autori
dades diplomáticas y  consulares de 
España no expedirán por ningún con-,' 
cepto, pasí.do dicho plazo, certificado 
alguno relacionado con protección que 
no esté expresami8.nte reconocida co
mo válida por las Naciones en que ese 
derecho pueda ser ejercitado autori
zadamente.

Artículo 4.® Por los Ministerios do 
Estado y  Gracia y .Ju stic ia  so dicta
rán las disposiciones necesarias para

llevar a cumplimiento eiste Decreto, y 
por el de la. Gobernación se darán las 
instrucciones precisas en lo que se 
refiere a la aplicación del artículo 1.® 

Dado en Palacio a veinte de Di
ciembre de m il novecientos yeinli- 
cuatro.

; ■ A.LFO.NSO
M  Interino d»! Directorio Mil-ltar,

ANrTON'íO y

' EXPO.S1GION :
'SEfiOR: .Al establecer en 1000' la 

ccritribucióR sobre las utilidades dO' la 
riqueza mobiiliaria, ©1 Gobierno y el 
'Parlamento se lirniitaron estrictam en
te, en todo lo que no afectaba gra- 
yarnen dé la  Deuda del Estado, a re 
coger en la nueva ley e;I régimen que 
en la histori.a de nuestra tributación 
éirecta había venido creandio; y  como 
nuestro derecho tradicional gravaba 
dei mismo modo a las Gonupañías es
pañolas que opera.3cn en el extranjero 
y a las que sólo trabajaran  on el Rei
no, mantúvose la indistinción en la 
ley de ififiO. De hecrio, ia  cuestión no 
afectaba sino a cil.g’iAa Empresa con 
negocios en las antiguas colonias en 
que cesaba entonces la soberanía dio 
España,

Añadíase que (d principio según el 
cual las Compañías nacionales o que 
tenían su centro efectivo de acción en 
el territorio  del Estado debían tribu
ta r en él por todos sus beneficios,, es
taba recibido' casi s-in excepción en las 
legislaciones de utilidades die los gran
des Estados europeos. La ’misma ley 
italiana, considerada con razón como 
el prototipo del sistema de gravamen 
de las utilidades por su origen, era 
interpretada en el sentido' de com
prender enteros en .su  imposición los 
beneficios de las Sociedades italianas 
con domicilio en el. Reínoy aunqrie to
dos los negocios estuviesen en ©1 ex
tranjero; interprctaci''m que después 
recibió fuerza ejecutiva en la reso la- 
ciüii de la Gonúsión eontral de los to -  
puestos directos de 19 de Febrero 
de 1903. i

La Gonfederación alemana y la F e
deración suiza habían tenido que 
afrontar este problema por razones 
de su esp^^cial constitución; pero la 
ley alemana de 13 de Mayo de 18’70, 
a la sazón vigente, m iraba exclusiva
mente a i a evitación del doblo grava
men dentro del territorio nacional, y 
análogamente e! párrafo segundo del 
artículo 4fi de la Gonstitución suiza, 
único texto legal de referencia, pop 
haber fracasado en su tramitación 
parlam entaria el proyecto éa ley 
■ áe 1325.

Se habían concertado y estaban en’ ' 
yig'or bastantes Tratados internacio-: 
nales, en ílos que se prevenía con más ' 
o menos extensión y eficacia la super
posición de los gravámenes de los Es
tados contratantes sobro una misma 
Empresa. Mas un régimen especial, au^ 
lónomo, que regulara si d emáticamen- ' 
te el gravamen de las Empresas na-: 
Clónales que operaban en ©I extranje-: ■ 
fo, íTayeiido a consideracióo. esta ca'- 
rs^cteristica pa.rtícu'lar de sus negocios, 
no existía más que en Austria, de en-, 
tre todos los graiídes E::;íado,s europeos! 
con imposición solare utiíidíades, y® 
general, ya especial.

•La ley  española de 29 de Diciembre 
de 19:f0, nacida, no de un proyecto de 
Gobierno, sino de la iniciativa par
lamentaria, tuvo evidentemente pop 
•modelo la ley austríaca do 26 do Ge-;  ̂
tubre de 1896, vigente desde I."» dq 
Enero de iSm ,  Mas limitóse él legis- ’ 
lador español al estabrecimiento de lá; 
cuota: mínimn sobre el capital d;e laé 
Gemipañías: por acciones y no, siguió a 
m  modelo en lo damás.

Al imíplantarse el. nuevo régim eh 
de. la ley de 1910 creyó, sin emba¿rgq,- 
■el PO'der ejecutivo que el ■.Real dscreb 
to de 25 de Abril de 19iir que reglá** ' 
m en tab a ' la aplicación de aquállaií 
ofrecía modo de trae r a eiiButa la sis? ■ 
tuaoión especial de las Gompariías es-; 
pañolas con negocios en los territe^  
r ío s : de las antiguas Goloni as, y  essf 
'creeneáa tuvo- exprasión en la  Reaé' 
orden de. 15 de Diciembre de 1911;,: 
Esta disposición fué después deroga^ 
'da por la Real orcloii de 30 de .Abril 
do i9d'9, M::¡3 esta derogación obedeció 
meramente a la duda de que axpiella  ̂
€lispo.sición estuviese en perfecta coñ^ 
sonaiicia con el espíritu do la ley.- '

En efeeto; cuando hi Real orden m  
f9i'9 fué  publicada:, ya la Admlni-íí:-: 
tración había e.-studiado y ultinmdo .el 
proyecto 'estableciendo un régimen 
peciál tributario  de la coníribucióii 
sobre tas Utilidades do la riqueza niqW 
b ilia ria  para las Empre'sas éspa.ñoJj5É 
que roba serán cün la esfera de sui| 
(negocios las fronteras de nue.stro 
rritorio. Ese proyecto, de.siinado eií 
,sü’origen a ser incorporacpt en el : 
neral de la reforma fu ncl amen tal 
la ley Reguladora de la Contribución 
de Utilidades, accrdada por el llamaóól. 
Gabinete racional en 1918, y que ofiA ' 
tonces fué aplazada por razones mdW ■ 
ramiente rir^uQ'.fi.anciaIes, se cqpoyal '̂  ̂
ba en consideraciones que son fundá*^' 
mientalmiCíato idóu.ti'cas a las que ho;i 
mueven al que suscribe, de acuerá'^ 
con el DirectoTío m ilitar, a someter S 
la firma d'e Y. M. el a:djunio proye

Usos nOiOtivos eran de do.s órc
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prim eram ente, el número de Erapre

leas españolas con nego-cios en el ex-: 
:.iranjero so había aumeiitado con im - 
I portantí-simias Com/pañías, cuya posi- 
.eión como contribuyentes de dos Es- 
.‘iiados de imposición elevada se hacía 
¡muy difícil. En segundo lugar, la m a- 
itsa considerable do capitalización pro- 
, ducida por la guerra en nuestra eco- 
'nom ía buscaba una orientación hacia 
; ©1 extranjero, y el problema de la do- 
' ble imposición era  obstáculo de gran 
‘monta para que esas colo-caciones de 
capital se hicieran en térmános satis- 

!factorios para el interés de la Nación. 
;Se veía ya entonces claramente que 
; ésta no había de absorber aquelhrs 
masas de capital, y era de elemental 
previsión poilítica el procurar que al 
«alir al extranjero el dinero español, 
lo hieiere en las condiciones mas be

neficiosas y seguras. Y planteada la 
cuestión así, no podía ser dudoso que 
idebí-a facilitarse el empleo de esos so
brantes en pondiciones que los pusle- 

; ran  bajo la acción personal directa 
de nuestros capitalistas, y era asimis
mo evidente que debía estimarse como 
iVerdadero desiderátum que tales y tan 
•importantes intereses quedasen bajo 
la  protección y salvaguardia del de- 
.-becho español. Daba, además, el Poder 
público, por yaria^ consideraciones, 
^ a n d e  importancia a la  presencia de 
{nuestros nacionales en los Consejos de 
las grandes Compañías de carácter in
ternacional. Ahora bieUp máentras en 
las grandes Potencias de ÍM t^pa sub- 
feistieran las elevadas cargas tribu ta - 
rias y las circunstancias económ-icas 
Adversas que había traído la guerra,

: Ja nacionalidad española ofrecía par
ticulares ventajas al capitalismo in
ternacional; mas era de prever que 
esas ventajas se irían atenuando a 
medida que desaparecieran aquellas 
¡circunstancias.
- El, Gobierno tenía presente que en 
los años entonces corridos del si»

; glo XX se notaba en los Estados eu
ropeos una tendencia manifiesta a 
regular la imposición directa de sus 
empresas en el e x tr a n je ro  de modo 
que los librase en m a y o r  o menor 
grado de la doble imposición. El nú
mero 1 del artículo S."" de la ley de 

\W urttem berg de 8 de Agosto de 1903, 
.estableciendo el impuesto sobre la 
renta, excluía radicalmente de la im 
posición los benéficios de las indus- 

, trias  ejvplotadas fuera del Reino, aun- ! 
¡que las empresas fuerEin nacionales y 
tuvieran  su domicilio en aquel Estado. 
La ley belga de 29 de Marzo de 1916, 

',6n el título III, artículo 92, párrafo 
primero, disponía que: “La contri
bución industrial exigible de las So

ciedades por acciones sometidas a las 
leyes belgas se redujese a la rnltad 
para aquellas cuyas oficinas se en

contrasen todas en el extranjero", Y 
en el artículo siguiente ordenó que 
del mismo trato excepcional gozasen 
los beneficios de los establecimiientos 
autónomos de aquellas Sociedades en 
el extranjero. Las disposiciones de 
esta ley fueron hechas extensivas a 
las Sociedades de responsabilidad li
mitada por la de 30 de Diciembre de 
190'B. La ley húngara de 19 de Abril 
de 1909 sobre la Contribución indus
trial de las Sociedades obligPvdas a la 
presentación de balances (no modifi
cada en este punto por la reform a de 
8 de Agosto de 1912), aunque esta
blecía en el párrafo prim ero de su 
artículo 2.® el principio del gravamicn 
íntegro de los beneficios de las So- 
ciedajdes nacionales, exoeptiuaba de 
imposición en el párrafo segundo las 
rentas provinentes de los negocios en 
el extranjero, en cuanto hubieren sido 
allí gravados con una contribución 
análoga, aparte el impuesto#sobre la 
renta. Hasta la más severa de las le
gislaciones europeas en este punto, 
la del Reino Unido mostraba ya antee 
de la guerra la tendencia a no dete
ner la expansión del capitalismo b ri
tánico por razón de imposición direc
ta. El acta de 31 de Julio de 1914, 
parte II, Sección 5.*̂ , perm itió la de
ducción de la imposición directa pa- I 
gada en el lugar de origen, en los ca-  ̂
sos de rentas de efectos, de acciones 
o de obligaciones, y como pareciera 
que esto no era suficiente para ase
gurar la concurrencia en el extranje
ro de las Compañía inglesas de Se
guros sobre la yida, el acta de 29 de 
Julio de 1915, parte II, Sección 16, 
declaró que los intereses y otras ren 
tas*, correspondientes al fondo (Re- 
servas matemáticas) de los seguros 
extranjeros de las dichas Com-pañías 
estaban é x i to s  del Income Tax.

Si esas consideraciones m ostraban 
claramente, ya en 1918, a la Admiinis- 
tración en general, y al Gobierno en 
particular, la conveniencia de refor
m ar nuestro ^régimen tradicional de 
imposición en lo que respecta a las 
Empresas españolas que operan en el 
extranjero, los hechos sobrevenidos 
después hacen, a juicio del Directorio 
Militar, inaplazable la reforma. Ella 

plantea una serie de proiyemas cu
yas soluciones se contienen en el p ro- 
yecío de Decreto que se somete a la 
firma do Y. M. Las razones principa
les en (iue esas soluciones se basan' 
son brevenoenie las siguientes:

Cuando el problema de les princi
pios que deben determ inar la saimi- 
sión de un contribuyente a la potes

tad impositiva de un'E tsado fué plan-^ 
teado de una manera fun<kmental en 
la doctrina, los sisteimas de imposi
ción directa de los Estados europeos 
descansaban o en ios impuestos rea-* 
Ies sobre el producto p en el impues-» 
lo general y personal sobre la. renta’, 
completado por la imposición asimís-^ 
m¡o personal sobre el patrimonio. Este 
estado de hecho tuvo un influjo decin 
sivo en la doctrina formada entonces 
y hoy generalm ente' recibida. Pero el 
estudio atento de la cuestión persuadé 

.de  que la superposición de graváme-^ 
nes directos; que posteriorm ente s<0 
ha extendido en las legislaciones eu
ropeas, perm ite una solución de aquel 
problema más perfecta de lo que an-» 
tes se imaginaba. Con todos los de-» 
fectos inherentes a nuestro sistema: 
de imposición de Utilidades, la su
perposición de la tarifa  2.* a la 3.* 
perm ite hacer efectivo en ésta el gra--, 
vamen según el principio de la p e r
tenencia diel contribuyente a nuestra: 
economía, m ientras que el gravamen 
sobre los dividendos, considerado co
mo mero impuesto de enriquecíihien-: 
to, puede regularse según el princi
pio de nacionalidad. Tal es la solu
ción del proyecto.

El problem a que inm ediatam enta 
se p lan tea  es el relativo a mínimo^ 
de im posición e,n 1.a ta r ifa  te rcera . 
Es principio inconcuso que das con
tribuciones del Estado no pueden 
dotar sino gastos indivisibles. Mas 
la  indivisión de lo-s servicios no ex
cluye la distinción entre ellos. Así 
es evidénte que de dos Com pañías 
exactam ente iguales, de las cuales 
una operación to talm ente en el Rei
no y o tra  fu era  de él, la  p rim era  
echa sobre los contribuyentes espa- 
ño-les ín tegram ente lás p a rtic ip a 
ciones del Estado en la po lítica so
cial, en las cargas de la seguridad 
pública in terior en sentido estriotb,. 
es decir, de policía y orden p ú b li
co',* las de beneficencia, y todas las 
demás análogas correspondientes .a 
toda la población obrera em pleada 
po r la Com pañía. De esas cargas, ni 
una sola pesa sobre el Estado por 
razón de la Com pañía que opera en 
el extranjero. Por el contrario , otros 
servicios, como los de constitución 
del Estado y los de defensa ex terior , 
y representación e-n >-l extranjerQ, o 
no admiiten desde este punto de visi
ta  disinción alguna, o so'n eventual
mente de m ayor y m ás frecuento 
u tilización por la Com pañía ;quo- 
opera én el ex tran jero , corno lo5 
servicios diplom áticos y consular.
Se puede así trazar, no una diviso
ria  exacta, pero  sí un lím ite míninú>
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(del <1U0 no se debe descender en la 
ireducción de las cuotas de las Com
p a ñ ía s  españolas que operan en el 
extranjero , y es justam ente ese m f- 
iiimo lo que in teresa  determ inar en 
;el caso.
• Los gastos de constitución del E s
tado español, con los de defensa ex
te r io r  y representación en el ex tran
jero , hacen en cifra  redonda 46 po r 

,1 0 0  del total de los servicios efec
tivos 'del E stado . E sta  c ifra  es en 
Condiciones europeas extraordina
riam ente alta. Una reform n legisla
tiva, como la que 3 o somete a Y. M., 
p iira  a lo porvenir, y debe desicartar 
Cn cuanto sea posible los accidentes 
¡de momento. Atendiendo el desen- 
.fülvimiento probable del coste de los 
'Servicios, y a los propósitos firmes 
del D irectorio M ilitar en este re s -  
‘ipecto, se h a  consignado en el p ro 
yecto la c ifra  de un tercio comiO el 
-anínimo de que no ha de b a ja r la im
posición en la ta r ifa  te rcera .

La institución  del Jurado  de U ti
lidades, que. caso p o r caso puede es
tim a r  la posición efectiva de los ne- 
!gocios de la em presa, hace innece- 
•sario el d iversificar la c ifra  m íni
m a, estableciendo una casuística 
[que sin aquella institución  habría  

“̂ ■sldo, no ya conveniente, sino nece
sa ria . '

Es evidente. Señor, que la ren u n 
cia del Estado a una parte de las 
fcuotas de estas Compañías, ni tiene, 
ni puede tener otró"^fundamiento que 
la conveniencia de evitar la doble 
im posición de la Sociedad; esto es, 
■que pesen sobre ella la cuota im 
puesta por el Estado español y las 
contribuciones exigidas por el E s ta 
do o por los Eístados en cuyos te r r i-  
tcffiOB se desarro llan  los negocios.

Síguese de aquí que debe estim ar
l e  como condición precisa p a ra  la 
reducción de la cuota española el 
que de hecho sean gravadas las 
Compañías de que se tra ta  en el E s
tado ó en los Estadois en que re a li
zan sus operaciones-

E sta  consideración p lantea a su 
vez el problem a de si para  evitar 
la doble imposición se debe deducir 
de la cuota española el im porte de 
la cuota ex tran jera, o si debe sepa
ra rse  de los beneficios de la em pre
sa la parte que fué o-bjeto de gira- 
vamen en el extranjero, gravando en 
E sp añ a  solam ente el resto. Es claro 
que si las fo rm as .d e  imposición y 
los tipo3  tr ibu ta rio s fueran  idén
ticos en los distintos países, en
tram bos procedim ientos darían  el 
mismo . resultado; mas siendo, como 

. son, unas y oíros’ enorm em ente d i

feren tes, los resultados pueden serlo 
tam bién.

El problem a ha resuelto consi
derando cuales 'sean los efectos es
pecíficos propios de cada una de 
esas dos posibles soluciones.

La deducción de la cuota o cuo
tas pagadas en el extranjero p ro 
duce la igualación au tom ática p e r
fecta del gravamen to tal de todas 
las Compañías españolas entre sí. 
Establecido ese régim en, la doble 
imposición de las Compañías que 
operan en el extranjero desapare
cería to talm ente, y esas Compañías 
soportarían siem pre la misma carga  
que si trabajaran  exclusiY am ionte en 
el Reino.

El sistem a de deducción de los 
beneficios gravados crea, por el con
trario , im a diferencia de gravam en, 
en tre  Has Compañías españolas, a 
saber, todia la diferencia que se re 
quiere p a ra  que se establezca auto
m áticam ente una igualdad tr ib u ta ria  
entre la Gompañía española y las de
m ás ex tran jeras que eventualmeníe 
concurran  con olla .en las naciones 
en que opere, fuera de nuestras fron
teras. Lo ^que se obtiene con esto 
sistem a -es Ha igualdad de coucurren
cía de la Gompañía española con sus 
sim ilares ex tran jeras en la nación o 
naciones del extranjero en que la 
com petencia se entabla.

A hora bien, siendo la razón deci
siva de la reform a Ha conveniencia 
de aseg iirar a nuestras Compañías 
osa capacidad de concurrencia fren 
te a sus posibles rivales ex tran je
ros, previniendo que la nacionalidad 
española se convierta en carga ex
cesiva p a ra  el interés privado, que 
es el m o to r insustitu ib le  de estas 
em presas, dedúcese claram ente la s u 
perioridad de la solución, que con
siste  en s e p íra r  los beneficios sobre 
aqAúlla otra que se funda en la de
ducción de la cuota.

Mas Ha diversidad de las legisla
ciones trib u ta ria s  es tal, que esa so 
lución, en principio excedente, o fre
ce en la p ráctica , dificultades que en 
mucdios casos han  de repu tarse  In
superable para su ejecución estric ta  
y directa. Unos sistemas iribata.LÍos 
gravan utilidades p resuntas, otros 
efectivas; unos, productos; otros, 
ren tas, y aun p ara  el m ism o objeto 
de imposición, ¡la determ inación po
sitiva de las bases es de tal modo va
ria  y desacorde, que en mucliísimo.s 
casos no hay medio hábül de pasar 
de un concepto a O'tro, a menos de 
iiiTiiuoiier ore vi amonte a la' contabili

dad de las em presas una complica-< 
ción absurda.

Mas la técnica im positiva ofrecí' 
el medio de realizar sa tisfac to ria^  
mente ¿.quella solución de un naodd 
indirecto. Este medio consiiSte en 
tablecer legalm ente la p resunción  
“ju ris  e de ju re ” de la existencia de 
una proporcionalidad entro las 
ses de tribu tac ión  y Ha cuan tía  dé 
lois negocios. Tal es la solución con
tenida en el proyecto. Es también; 
el sistem a legal v igente p a ra  las; 
Com pañías ex tran je ras  que ope
ran  en España que h a  producido ya 
excelentes resiiltados en nuestra Ad
m inistración, que se extiende cada 
día más en la>s legislacidnes extran
jeras y que ha servido de base p a ra  
concertar con el Reino Unido el Tra-» 
tado vigente.

Si la creación de un régim en es^ 
peoial sa tisfactorio  de tribu tac ión  
por utilidades de las E m presas espa-. 
ñolas que extiendan su acción al ex^ 
tranjero , no presen ta  dificuHtadea. 
técnicas apreciables, tratándose de lâ  
ta r ifa  3.% no acontece lo m ism o ea 
la ta rifa  2.‘

Los problemas revisten muy dis- 
 ̂ tinto carácter cuando se considera el 

gravamen de las acciones y cuando se 
tra ta  de las obligaciones. En el pri-; 
m er caso, las imperfecciones de la 
solución posible po nacen del .sistemi.a 
mismo, que puede ser trazado de u ^  
modo prácticamente perfecto, sino dú 
la necesidad formal de someter a res^ 
tricciones muy imporlanles la dispo
sición sobre los títulos, si ha de gar- 
rantizarse con eficacia al Estado es
pañol contra el fraude posible, y tan
to más probable cuanto que se tra ta  
de uno de los gravámenes más duros 
de nuestro sistema de imposición di
recta.

'En el caso de las obligaciones, por 
el contrario, no hay necesidad algíin^i 
de imponer restricciones a los tene
dores de esos bienes; pero ello es por
que la estructura esencial de la 
lución posible es de tal modo imper
fecta, que no se llega ni puede lle
garse, salvo caso de reform a radical 
y profunda de esta parte de nuestro 
sistema tributario, al plan en que las 
restricciones en la facultad de dispo-. 
ner de los títulos se hacen necesarias.

Antes de sor repartidos como divi
dendos los productos netos de una 
Empresa, han sido objeto de una im 
posición que hace efectiva la p a rti
cipación miínima del Estado en esa 
parte de los valores creados por su 
economía nacional, y el gravam en (!te
lo.g diyiñendos de las Empresas
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. '.nales tiene así en íruoslr-o sistenia tr i
butario el carácter puro y  ne.LO’ de 
ima imiposicióii de] criTiciiiocim.ieiito 
del titnl.ar c perceptor.

■Síg.nese de aquí que la resolucióp 
del problem a'do saber ourá’es de esos 
titulares haia de ser gravarlos y cuá
les no, •cO’íisiste estrictamente en de- 
■.ñ.n.ir, con arreglo a normas do ju s ti
cia y de política convGnderLG.ia, cuál 
deba ser la esfera de ácció.íi' del po- 

^dcr impositíYo- que emana de la so- 
' beraiiía del Estado esp.añoi, per ra 
zones es Lrictamienle jurídicas. Para 
•esa deñnición, los principios de la ley 
vigente, como su técnica ludimoiiLa- 
ria, so.n enteramente insuñciontes.

SI se .hace abstracción riel princi-; 
. pió úiaico de la residencia, m anteni- 
,.do en la legislación británica con la ■ 
vigencia del Acta tíe 18o3, capítulo SA,

. secciÓGi-2d., sisiema cuyo trasplante al. 
€ontinen.te no es recomendable, la, 

'■ tendencia q.ue se dibuja en las legis
laciones modOiTLas de Europa es la 
de oomioinar a este efecto los princi
pios de nacionalidad, de domicilio y 
de residencia, y este es también el 
sistema, del proyecto.. Quedan, pues, 

Aujetas a gravamen por los dividen- 
' Jos de las Empresas de que, so trata, 
fes personas y entidades de la nacio-\ 
Jalidad española, y las extranjeras do- 
Jnic'iliadas en el’Reino o con residen- 
)ia en él por tiempo cuyo límite m í- 
|im o se fija en la mitad del período 
} que la imposición se extienda.

iComo el principio de nuestra legas- 
lación es el del gravamen total, y  la 
teform a representa exención de él, el 
texto del proyecto tione la forma de 
Ama declaración de exención.

En todas estas Empresas que Es-- 
pana tiene interés, en fomentar, se 
trota, como fácilmente puede coni- 
prenderse, de neg^ocios de limite f in m -  
ce, cuyos títulos están repiesentados 
por acciones o por partes, bonos, cé
dulas o rentas do fundador. Gonviene 
m  este respecto trazar una línea di
visoria bien marcada. En el apurta- 

.vdo A) del número 2 .̂  de la tarifa  2 .̂  
de nuestra ley hay una serle larguí
sima de títulos, que suponen una va
riedad iiimensa^ en la intervención de 
sus poseedores eii los negocios rec" 
pectivos. Y no hay razón alguna para 
quo un socio colectivo, ya sea de una 
Eórnpañía regular o de una comandi
taria-, quede exento del gravamen de 
•enrlqniecira.iento. La exención debe 
q-uedar lim itada a los casos en queda 
relación form al, del poseedor del tí
tulo con el negocio, por razón del t í -  
tulo’Taismo, es mínima. Ajusiadtm.en- 
te a esto criterio, el proyecto lim ita 
la exG.nción a los dividendos de las

acciones y a. las retribuciones de las 
partes o rentas de fundador.. Acaso en 
io futuro la eirperiencia muestre la 
conveniencia de extender el régimen 
a otras retribuciones del cápital de las 
Sociedades de responsabili-dád liorita'" 
da; mas hoy por hoy, el Gobierno cree 
prudente lim itar el benefi.cio a aque
llos títulos. ■

Es evidente c|ue la puerta quedaría 
abierta al fraude si no se adoptasen 
serlas precauciones. Para los títulos 
nominativos, cuy'a transm isión depen
da por la ley o por estatuto de la ins
cripción en los libros correspondien-' 
tes, las certificaciones de los Adminis
tradores .legales de las Compañías han 
parecido garantía suficiente, haciendo 
responsables a los dichos xádministra- 
doros, y subsidiariamente a las Em 
presas respectivas, de las cantidades 
defraudadas, de sus intereses y de las 
mullas, y estableciendo como' condi
ción para gozar del beneficio la obli
gación de las Compañías de poner en  ̂
todo momento a la vista -de la Ins-. 
pección de la Hacienda los libros co- 
rrespondi entes.

Mayor diñc-ultád ofrece et hallar  ̂
una soilución satisfactoria para  los t í 
tulos al portador, y son justam ente 
esos titulos los que ofrecen mayor in
terés en la práctica, por el predomi
nio que gozan en nuestra organiza
ción económiica.

bo existiendo, como no existe, una 
colaboración internacional de las Ad:-' 
rninisLraciones de Hacienda, el Go- • 
biorno no ha podido estiímar garanti
do el interés del Estado sin -el depó- 
iSito de los títulos en condiciones que 
los ponga bajo la inspección eficaz de 
nuesíra Administración. -Mas h a  lle
vado el Gobierno su niiraraiento por. 
tai es intereses hasta el punto do au- 
torizar . i  depósito en esiableeimientos 
extranjeros.

No ha de perderse de vista que la 
exención de gravamen es un benefi
cio absolutamente gratuito  que se 
otorga a súbditos extranjeros sm la 
sonibra siquiera de una cómpensa- 
cíón, y qû e el Estado español que oí/OP' 
gá el, beneficio ha de poner a salvo el 
resto de imposición que no puede m e
nos de reservarse.

Son, sin duda, razones de equidad 
tribu taria  y de. conveniencia económi
ca las ,qu0 motivan la rcúoínm; pero 
esos motivos no tienen para nuefetra 
Nación la importancia que tenían pa
ra  Rusia los que en 1901 .movieron al 
Gobierno Im perial a eximir del' im 
puesto de 5 por 100 sobre ios cupo^ 
nes a los ienedores extranjeros de la 
Deuda del 4 por lOO; y, sin émbárgo, 
aquel Gobierno sujetó la concesión defl

]3cnoíloio a la condición del depósitg^ 
previo de los títulos en. San F e te r^  
burgo, en condiciones más esíricta,s di€? 
las que ahora se proponen, para un! 
gravame.h que Alcanza por lo coanú-ií 
cifras considerablemente más altas. '■fy

Aun supuesta la existencia, del d;e-5 ̂
pbsito, quedaría abierta la puerta a lA 
defraudación mediante la transm isión 
del título o del derecho a percibir sus  ̂
frutos, sin interrupción del depósito, 
si se reconocieran efectos a las trans
misiones que no ofrezcan la garnntíáí 
de la fe púb'Hca, El propietario dél t í 
tulo podrá ciertamente, a  tenor ddl, 
proyecto, disponer de su derecho co-. 
mo mejor le plazca; pero el Estado 
español no eximiirá de gravamen sínoj 
aquellas utilidades que probadamente 
pertenezcan a un sujeto legalmente' 
exento. A n á l o g a s  precauciones se 
adoptan con los mandatos de re tiradas

iSi el Gobierno adopta en ei proyecH 
to garantías en interés del Tesoro es-»’ 
pañol, aun a costa de limitaciones en! 
la libertad de los .tenedores, no dudaV, 
en cambio, en dar la mayor amipMtmí 
al otorgamiento deil beneficio. En este§ 
pensamiento se inspira la propuesta? 
do que la posesión del ca.usante apro-j 
veche al causahabiente, en los caso^ 
de transmisión, siempre que entram-í' 
bos tuvieran las condiciones esencia-^ 
les para gozar de la exención. '

El proyecto adopta el prihcipio de| 
la indivisibilidadi de la cuota por ron 
zo.nes de sencillez de la Administra-i 
ción y de m ayar garantía caiitra lo# 
pequeños fraudes.

Siendo ,1a exención un baneíicioj 
otorgaido por el Estado españoil a  súb-*' 
ditos extranjeros, gla compensacídri! 
alguna, y no siendo posible esiahlecoif 
un régimen que otorgue al Tuborqj 
plena garantía contra di fraude, eí 
Directorio Militar ha estimado de ele-f' 
mentai prudencia el dejar libre y 
pedita la acción de los Gobiernos qu^ 
en lo futuro pudieran hacer expe-^| 
riencia de Sa ineficacia de las garan-«í| 
tías adop tildas en el proyecto, paraíj 
que en todo iiempo pueda derogar 
régimen en este punto concreto, y4  
que las demás partes no presentan ess 
te riesgo. , ,|

Se ha indicado anteriorm ente q’d^ 
no es posible, sin una transformacló'í|. 
radical de nuestra imposición de utóé 
lidades, el establecer un régimen sáA' 
tisfactorio para  el gravamen de Iá|- 
obligaciones de la.s Gonjpañías espa';|| 
ñolas con negocios en el extranjef^i’ 
La parte del producto' de una Eanpr^-| 
sa que se paga como intereses a l0 |  
obligacionistas no sufre otro grayamáp 

directo que el do la  tarifa  segunda ^  
utilidades, y ese gravamen es m«ínir§Í.

.SI

1

iI



Gaceta de Madrid.-Mum. '356 21 Diciembre 1924 1 3 2 7

hasía el punto que sería inútil buseair 
Xin sisl.ema tributario' de Europa don- 
ÚQ u n a  porción Lan considerable de la 
renta naeional sea tró Lacia en térm/i-, 
nos semejantes. Ahora bien; un g ra- 
LVamen Único y cuya pequefre;; no per-. 
Imite dilvMirlO' es im:p>.¿ible que des- 
'empeñe 5a doble función de gravamen 
tiel producto de la economía naciona't, 
según el principio de la perLenencia 
económica o del origen.de la utilidad, 
y di0 imposición del enriquecimiento 
deil destinatario definitivo,. según el 
principio de la  dependeneia jurídico- 
política del perceptor.

En la h is to ria  contem poránea de 
n u e s tra  H acienda, este problem a se 
¡ha p lan teado  v a ria s  veces, y el P o 
der público ha estim ado que la so 
lución  m enos inperfec ta  co n sis tía  
en  consiiderar el gravam en de la s  
[obligaGiones en la ta r ifa  2.“ como 
[sustitución de la ta r ifa  3 .®, re g u 
lando po r tan to  ese tribu to  según 
el p rincip io  de origen. T al es el rér- 
g im en vigente p a ra  las Com pañías 
e x tra n je ra s  que operan en E spaña, 
y ta l el que se contiene en el p ro 
yecto.

De ese principio  se sigue con l ó - . 
giica neicesidad que, salvo pacto en 
co n tra rio , las Com pañías, al hacer 
la s  re tenciones eorrespondi-entes, 
fbabrán de reducir los tipos genera- 
Jes de gravam en en la proporc ión  
en que a ellas las fuese rebajada  
p o r  el E stado su carga d irecta. Sin 
'embargo, el proyecto no' consigna 
d isposición  .alguna re la tiva  a este 
pun to  que prop iam ente  trasc iende 
!de la espera  del derecho’ trib u ta rio , 
'quedando, por consiguiente,, su cla- 
í*a reso lución  encom endada a las 
in s tan c ia s  com petentes del Reino.

No afecta  la re fo rm a a o tros de- 
iirechos que a los que en ella direo-' 
itamente se r<^gulan. Teniendo eéto 
p resen te  y la conveniencia de qúe el 
rég im en  en tro  en; v igor segu ida- 
inentey las disposiem nes transito-^ 
r  i a s ot o rg an  eP  b enefíc i o exc ep cio - 
ba l de u n a  reducción de p ^ z o s  para  
1 o s prim e r o s vene i m i en t o S'.

Tal^iS- son, Señor, las razones en 
^^ue se funda el que suscribe p a ra  
isometer a ]a firm a de Y. M. el a d - ' 
[junto proyecto de Real decreto.
. Madrid, 20 de D iciem bre do 1924.:

SEÑORí i. .::
A L, R. P. do Y, ir., ; .:

' A n r o m u  Magazt ’;T" :

REAL DEGRETO
A propuesta d-el Jefe de 6 obierno> 

Presidente interino del Directoriio Mi
litar, y  di0 acuerdo con éste,

YcBgo en decretar lo siiguientet

Artículo 1 .® El párrafo segundo del 
artículo 3.0 de la ley'Reguladóra de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refuadido 
de 2 2  de Septiembre de 1922, se aña-: 
dirá un nuevo apartado' del tenor si
guiente;

-̂“'e) Para suprim ir el régimen de 
exención estableicido por la regla te r
cera del número 2.® A) de la tarifa 2.  ̂
do,l artículo 4.® ce esta ley, cuándo lo 
estime conveniente a los intereses del 
Teso 1*0 . La derogación habrá de ha
cerse por. Real decreto acor dado en 
Consejo de Ministros, que se publicará 
en la G a c e t a  d é  Ma d r id . Las prime-; 
ras cuotas que sOi devenguen con arrer 
glo a los preceptos de la ley después 
tí'e la puMicación del Real decreto no 
estarán, sin . embargo, sujetas a sus 
disposiciones. Esta autorización se en-' 
tenderá concedida sin perj.uicio de lO' 
dispuesto en el artículo 10 b is.”

Artículo. 2 .® Se ad’iGÍonará a las dos 
regdas- del apartado A) del número 2.® 
de la ta^ufa 2."̂  del artículo 4.® de la: 
ley la siguiente:

“̂3."' Gozarán de exención los divi
dendos', de las acciones y de las partes , 
de: fundador, bonos de disfrute, de 
concesión y demás derechos análogos 
de las Compañías españolas por ac-: 
orones, que realicen negocios en el ex
tranjero, cuando desde el comienzo del 
ejercicio con cargo ai cual se repar
tan las utilidades, o desde que los de
rechos fueran creados, o puestos en 
circuliación sus títulos, según los ca-: 
sos, hasta la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, el título en 
cuya v irtud la utilidad se perciba h u 
biera sido poseído sin interrupción, 
en pleno dominio o en concepto de 
usufructo, por persona o entidad de 
nacionalidad extranjera, no. domicilia
da en el Reino ni residente en él ]^or 
más de la m itad de aquel período. La 
nacionailidiad, ol domicilio y la residem, 
cia: se harán  constar en declaración 
jurada, autenticada en su caso por laa 
Autoridades consulares eispañolas. La 
Administración podrá exigir del soli- 
citántei del beneficio, siempre que lo 
estime conveniente, lá preseiitación de 
la s ' certificacionies justificativas expe- 
didás por las Autoridades, adm inistra
tivas correspondientes.

El otorgamiento del beneficio de 
exención, en los casos de esta regla, 
se sujetará a la observancia eistrictai 
do los preceptoH siguiente!?:

1.® No' gozarán d'e 'exención, aunque 
reúnan todos los requisitos previstos 
©n el párrafo prim ero de esta regla:;

a) Las Sociedades cuyo obyeto ex--? 
elusivo o principal consista en la te 

nencia de valor os para compensar, por 
una adecuada composición de su actl--' 
yo, los riesgos • y los. tipos do rendid 
miento. La decisión sobre el hecho, de 
si una Sociedad reviste o no tal caráO'?? 
ter compete, en los casos de di.scre- '̂ 
paiicia entin el contribuyente y la Ad-r 
ministración, al Jurado de Utilicrades.

b) Las pereonas- o entidades qu0 j, 
aun siendo' dueñas de los e.fectos, fue-: 
ren al mismo tiempo deudoras por ti-? 
tulosr de la misma clase y Empresa:» 
respecto 'de tercero. No será conside.- 
rad'a a e-ste efecto como cleuda la obli
gación del depositario do devolver los 
miismo's títulos, especíñcamiente desig
nados' que hubiere recibido en depó^. 
sito, y cuya propiedcid o disfrute no. 
la hubiese 'estado transm itida en nlh-: 
gún momiento durante- el depósito. T ra
tándose de bancos o banqueros, se exi
girá siempre declaración jurada de loî  
hechos de este apartado.

2.® TratándOise de títulos o dere«:. 
cho.s nominativos, cuya transm isión 
d e  dominio se halle  su je ta  poir la  
ley o Elstatuto a la condición de ins-: 
cripción en el libro corres.pondieri-r 
te de la Compañía, la posesión coiíH 
tinuada ge probará  m ediante oertifi-: 
eación expedida por Iíjs adm inistra
dores légales- de la Sociedad oon re-? 
referencia a sus libros. Estos debe
rán  ser exhibidos a la -Adm inistra
ción siem pre que ella lo requ iera , 
p a ra  comprobar las certificacio|neSo 
No: se entenderá in terrum pida la pó'-; 
sesión por la transm isión  de los t í 
tulos o derechos cor respondientes, 
cuando' el caucante y el causahá- 
biente g o z a se rv  de las condiciones- 
requeridas p a ra  la exención en eeta 
reg la ; pero en tales caso's la certí-; 
ficación de la Compañía hará constar:

: la transmisión, y liabrán de ser proó 
badas las condicionéis para .gozar del 
beneficio, así respecto del causante  
com o . d el c an sah ab i e nte.

3.® Tratándose de títulos al 
tad o r y de los noiminativos nO oom^ 
prendidos en el precepto' an terio r, 
la posesión continuada h ab rá  de' 
probarse n'ecesariaiinente mediante 
certifiaeión expedida por el BancQ 
de EíSpaña, por el Banco Hinotecá^ 
rio' de E spaña o por Banco o ban
quero interveniao con a:..reglo a lá 
ley de 29 de Diciembre de 1921, y 
autorizado por la A dm inistración.

El oertifioado h a rá  constar que los 
ttutos se hallan  depositados en po-r 
der del Banco o banquero au lo ri-  
zante, a nom bre del t i tu la r  con d e 
recho al beneficio, sin q'ue aparez-: 
ca otra persona o entidad alguna 
aiit'Orisrda para  retirarlos- Las
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ttorizaoiones se o torgarán a los B an- 
icos o banqueros por el M inisterio 
’de Hacienda a  solicitud del in te re - 
; sado. Una dispo;sición reg lam entaria  
fija rá / oído el Consejo superio r ban- 
cario, las condiciones que los B an- 

‘ 'eos y banqueros intervenidos hayan 
íde reun ir p a ra  gozar de au to riza- 

' d ó n . Dicho Consejo form ará anual- 
' m ente una relación nom inal de las 
Empresas bancarias que, según su 
estado en 31 de Diciem bre inme-, 
«diato anterior, reúnan las condicio-- 

' nes reg lam entarias. Las au to riza
ciones que se concedan serán p ub li
cadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , ’l.a  
Adm inistración podrá re tira r , en 
cu a lq u ier m om ento, toda au to riza - 

 ̂ oión de esta  clase; el acuerda h a 
b rá  de constar en Real orden, se 

' publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
su r tirá  efectos desde- el día de su 
publicación, en la capital del Reino,^ 
y  desde la fecha de llegada del p r i
m er correo en los dem ás M unici
pios. El otorgam iento de una au to 
rización no im plica en ningún caso 
g a ran tía  ni responsabilidad alguna 

'de l Estado, por razón de estos depó-
■ 'sitos-

La autorización obliga al Banco o 
banquero  autorizado:

a) A com unicar a la A dm inis
trac ión , dentro de tercero día, la 
constitución  o re tirad a  de todo de
pósito en él constituido a los efec
tos de esta regla, con expresión del 
Hombre, razón social o denom ina- 

;eión del depositante; de su nació- 
jlialidad, domicilio y residencia, y de 
los títu los que constituyan el depó- 

i&ito, con especificación de los nú - 
meros y signaturas que sirvTm paira 
fdentificarlo-s. Si el depósito fuera  

, re tirad o  por persona distin ta del 
[depositante, el Bamco o banquero  

h a rá  constar en la com unicación el 
i títu lo  en cuya v irtud  se efectuara  
‘ la re tirada .
, b) A ing resar en el Tesoro las 
'cuotas a que so refiere el p recep
to 9.%* y
 ̂ c). A poner de m anifiesto a la

, A dm inistración, siernpi'e que fuere 
requerido, los docum entos orig ina- 

' les de la contabilidad, relativos a 
'estos, depósitos.
 ̂ /i.® A los efectos de esta  regla,

■ íge entenderá inerrum pida la pose- 
' sión de los títu los depositados:

a) En las transm isiones por 
/c au sa  de m uerte, desdo la focha del
fallecim iento.

b) En las transrnisionos entre 
vivos por acto o contrato que cons
te en documento que, según el dore- 
Cilio español, tensra la consideración _

de instrum ento público, desde la fo
cha del docum ento; y

c) Eln los dem ás caños, desde 
la fecha de constitución del depó
sito.

5.® No 30 entenderá interrum pida 
la posesión a lo-s efectos de esta re
gla en los siguientes casos: 1.® Cuan
do los valores fueran retirados para 
constituirlos en un nuevo depósito en 
poder de otro Banco o banquero au
torizado, siempre que entre la re ti
rada del antiguo y la constitución del 
nuevo depósito no mediare más de 
diez días y que los títulos queden ab
solutam ente identificados, quedando 
obligado a este efecto el Banco o ban
quero de cuyo poder se re tiren  a ex
pedir al depositante el certificado ne
cesario para la identificación. 2.® Si 
los títulos fuesen retirados para to
m ar parte en alguna Junta  de accio
nistas o de acreedores, haciendo men
ción expresa del motivo de la re tira 
da, y no^^permaneciendo los valores 
fuera del depósito por plazo que ex
ceda de tres días al absolutamente 
necesario para el objeto de la re tira 
da, a juicio do la Administración.
3.® Cuando los títulos fuesen pigno
rados en garantía de un préstamo, 
siem pre que el prestam ista fuese el 
Banco o banquero depositario.

6.® Se entenderá asimismo, a los 
efectos de esta regia, que la posesión 
del causante se continúa sin in terrup
ción por el causahabiente, en los si
guientes casos y siempre a condición 
de que el adquirente reúna los re 
quisitos prescritos en esta regla para 
gozar de la exención y constituya un 
nuevo depósito a su nombre dentro 
de ios trein ta días inmediatos siguien
tes a la fecha en que cesare el dere
cho de exención p,ara el causante:
1.® En las transm isions por causa de 
muerte, si entre la fecha del falle
cimiento del causante y la de adju
dicación de los títulos al causahabien
te no miediare más de un mes o si, 
aun transcurriendo mayor plazo, to
dos los llamados a suceder, sea a t í 
tulo universal o singular, reuniesen 
las condiciones prescritas en esta re
gla para gozar de la exención. 2.® En 
las transmisiones intervivos mediante 
instrum ento público ; y 3.® Cuando se 
enajenen los títulos por acto o con
trato que conste en documento p ri
vado, cuya fecha sea posterior a la 
de retirada del depósito €011511111100 
por el transiMitenté,

7.® La relirada del depósito por 
mandatario del depositante, in terrum 
po la posesión desde, la fecha del 
mandato, si éste constare en documen
to público, y anula desde la focha 
m ism á de constiiuclon diel depósito

el derecho a la exención, en los demás 
casos.

8.® Las Compañías quo dejasen de 
retener a los, teiiedores de sus títulos 
alguna cuota, en v irtud del deuecho de 
exención, justificado por las certifi
caciones a que se rofieren los pre
ceptos segundo y tercero de esta regla, 
entregarán a la Administración los 
dichos documentos y los demás ane
jos en los términos prescritos para 
cd ingreso de las cuotas que habrían 
debido retener de no existir la exen
ción, y la Administración dará a la 
Compañía ©1 descargo correspondien
te en los términos prescritos para las 
liquidaciones. De toda cuota dejada 
de retener en virtud  de la exención 
prescriía en esta regla, la Compañía 
que en otro caso habría estado obli
gada a retenerla, deberá dar cuenta 
a la persona o entidad que autorizase 
la certificación, especificando los tí
tulos o derechos correspondientes, la 
base de imjposición, el tipo de grava
men y la cuota correspondiente. La 
persona o entidad que expidiera la 
certificación, tom ará razón en sus li-í 
bros y acusará recibo dentro de los 
siete días. ■

9.® Siempre que dejare de re te
nerse indebidamente alguna cuota, y, 
en particular, cuando al re tira r uri 
depósito resultare que el titu lar ca
recía del -derecho de exención o que 
aun habiendo existido tal derecho se 
hubiera éste invalidado y hecho írri^  
to después a tenor de los preceptor 
de esta regla, el Banco o banquero 
depositario estará obligado a satisfa
cer al Tesoro las cuotas correspon
dientes y s'us intereses legales simples. 
Estas sumas tendrán la consideración 
legal de perjuicios originados al de-; 
positante a los efectos de los artícu
los 1.779 y 1.780 del Código civil, sal
vo pacto en contrario. El ingreso de 
las cuotas y de sus intereses en los 
casos de este precepto deberá hacerse 
por el Bancó o banquero en los té r
minos prescritos en las disposiciones 
vigentes, contándose los plazos desde 
la fecha en que se instare la re tirada 
del depósito o en quo se notificase pon 
ia Administración la existencia de las 
obligaciones,

10. Las personas autorizadas, a 
tenor de los prec-apto.s de e sta  regla, 
p a ra  expedir las certificaciones de 
posesión, podrán, cuando los cons
tase  pUenamente que el titu la r reúne 
las condiciones exigidas en esta re 
gla p a ra  gozar del derecho de exen
ción que la m ism a otorga, p rescin
dir de la justificación  a que se re 
fiere el párrafo  prim ero do e^sta re 
gla, haciéndolo constar así en V&
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tifioacióii Gorrespondiaate; pero está 
d ispensa  constituye a sus otorgantes 
y en su caso a la Compafiía que ad- 
n iinitran, en responsables so lidaria
m ente con lofS contribuyentes direc
tos, por las cuotas, intereses y m u l
tas, en caso de defraudación come
tida, prevaliéndose de la dispensa. 
L as declaraciones a que se reíiere el 
aparado b) dél precepto prim ero no 
podrán ser nunca indispensailas.

11. Siempre que renazca el dere
cho del Estado a la exacción de es
tas cuotás, por haberse hecho írrito  
el derecho del contribuyente a la exen^, 
ción y cuando no exisiendo ese de
recho dejaren  indebidamente de re 
tenerse, ya fuera por ignorancia de 
liecho o por otra causa, no será  ap li
cable el plazo de prescripción  fijado 
en el artículo 27 de la  ley; enten
diéndose restablecido para  tales cuo
tas  el precepto general del aitícirlo 
29 de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad del Estado.

12. El incum plim iento de las 
óbligacioiies im puestas en esta  re 
g la a los adm inistradores legales de 
las Compañías y a lo* Bancos y 
banqueros, y Ha inexactitud en las 
certificaciones y comunicaciones por 
ellos expedidas en v irtud  dé los p re- 
ceptos anteriO'res, sei--án castigados 
como defraudación, si ésta se rea li
zase, o como infracción reglam enta
ria , en otro caso. Los responsables 
del incum plim iento o de la inexac
titu d  quedarán obHigados a.l pago de 
las cuotas defraudadas y de sus in- 
teresés legales, soilidarianrente con 
los prim eros contribuyentes.

13. L o s  corresponsales del 
Banco de E spaña podrán ser au to ri
zados excepcionatmente miediante 
Real orden acordada en Oonsejo de 
M inistros para expedir las certifica
ciones a que se refiere el precepto 
S..®, .con las condiciones sigu ien tes:

, 1.* La solicitud con^espondiente se
rá elevada al M inistro de Hacienda, 
por conducto del Banco de E spaña. 
2 .* El Banco o banquero so lic itan 
te se hab rá  de obligar en docum en
to público a m o stra r a ilos Agentes 
de la Adm inistración española, siein- 
p re  que fueren requeridos para ello, 
los docum entos dé la contabilidad de 
estos depósitos, en ilos térmdnos p res
critos. en esta  regla p a ra  los espa- 
fiotles y a cum plir exactam ente las 
dem ás obligaciones im puestas en es
ta  regla a los Bancos o banqueros 
dopositarios, sometiéndose express^j 
isaente a la jurisdicción adm dnistra- 
feiva y contenciosa de E sp añ a  en to
das las cucotiones que se susciten con

la  Adm inintración española por ra 
zón de dichas obligaciones. 3.* A no 
recibir tales depósitos sino en la 
oficina m atriz, central o principal.
4.“ El Banco de E spaña, al elevar 
la so líiC itu d  al Ministro de Hacienda, 
habrá  de obligarse a sa tisfacer sub- 
sidiairiámente ah Tesoro la-s obliga
ciones que por razón de cuotas, in
tereses y mulitas dejase de sa tis fa 
cer el Banco o banquero solicitante.
5.“ Todos los pagos que por razón  
de estos depósitos deba hacer el T e
soro español, el corresponsal auto
rizado del Banco de E spaña se rea
lizarán en Madrid, por medio de este 
establecimiiento; y 6.  ̂ La au to riza
ción se rá  re tirada en los casos de 
incum plim iento de Has obligaciones 
im puestas por esa regia, y cuando a 
solicitud del Banco de E spaña, éste 
quedase relevado de la obligación 
subsidiaria  prev ista  en la condición 
cuarta.

A rtículo 3.® A la regia 4.® del nú~ 
mero 3.® de la ta rifa  2.^ del artícufo
4.®, se añadirá un segundo párrafo , 
dei tenor siguiente:

“Por el contrario , tra tándose de 
Emipresas españolas de las referi
das en el párrafo  segundo del ap a r
tado A) de la disposición 9.® de Ha 
ta rifa  3.*, no será objeto do impo
sición en esta ta r ifa  la parte  de los 
in tereses de sus obligaciones pro
porcional a la cifra de Hos negocios 
que aquéllas realicen en las nacio
nes extranjeras, en que por razón de 
los m ism os fuesen aquéllas * objeto 
de imposición directa.”

Amiículo 4.® AH apartado A) de la 
disposición de la ta r ifa  3.  ̂ del 
artículo 4.® se añadirá un  segundo 
párrafo  del tenor sigu ien te:

“Sin em bargo, para  ev itar la do
ble im posición directa de los benefi
cios, y, en su caso, del capital de las 
Empresas españolas que realicen ne>T 
gocios en el extranjero, se deducirá 
de Hos dichos beneficios o del dicho 
capital, p ara  la imposición en esta 
tarifa, una paide proporcional a la 
c ifra  re la tiva  de los negocios que 
Ha E m presa  realice en la nación o 
nactones extmnjciras en que estu 
viesen su jetas a im posición directai 
El hecho del gravam en en el ex
tra n je ro  deberá ser probado por la 
E m presa  in teresada , y toda duda 
que su r ja  sobre este punto  y sobre 
la na tu ra leza  de los tr ibu tos ex tran 
je ro s  será  re su e lta  por el Ju rado  de 
U tilidades. Serán considerados d i
rectos a este efecto los gravám enes 
análog^os al de esta  ta r ifa , y a los 
dem ás com orendidog en la Sección

prim era del plan general de ingreso^ 
del Estado, cuyas cuotas ordena d'edu-í/ 
oír la disposición 12. La determinaciórí • 
de la cifra relativa die los negocios de.j 
estas E m presas en las naciones e x - ' 
tra n je ra s  en que por razón  de ellos’ ; 
estuv ieren  su je tas  a im posición d i - ' 
rec ta , com pete al Ju rado  de U tili-  
dades y no podrá ser en n ingún  caso; 
m ayor de dos tercios, a los efectos i 
de esta disposición.”

A rtículo 5.Í0 Se añad irá  a la ley 
un artículo , que m ien tras  no se r e -  * 
funda nuevam ente el texto legal se -  í 
rá  designado con el núm ero 10 bis; i 
y  tend rá  el tenor sigu ien te:

“Artículo 10 bis. Las Empresas es
pañolas a que se refiere el último pá- ' 
rrafo del apartado A) de la disposición./
9.* de la tarifa 3.* del artículo 4.®, r e - ’ 
m itirán al Jurado de Utilidades, por 
conducto de los A dm inistradores de / 
R entas públicas de la provincia enó 
que acpuéllas tengan  su dom icilio y- 
en los plazos que el Jurado les de-:; 
signe, los datos que éste requ iera  
p a ra  d ic tar las reso luciones y prac-** 
tificar las estimaciones que aquel pre
cepto le encomienda.

Si la E m presa  no su m in is tra se  en ' 
tiem po y fo rm a los datos exigidos; 
por el Ju rado , o de algún modo im 
p id iera  las com probaciones que éste 
acuerde, el Ju rad o  se abstend rá  de 
tom ar resolución, pasando te s tim o 
nio de los hechos a la  A dm in istra
ción. Recibido el testim onio  dei J u 
rado, la A dm inistración liqu idará  
las cuotas de dichos contribuyentes 
po r la ta r ifa  3.“ con arreg lo  a los 
preceptos del p á rra fo  I.*® del a p a r ta 
do A) de la d isposición 9\‘̂ de dicha' 
ta r ifa , y con sujeción e s tric ta  a las 
d isposiciones del artícu lo . 2.*» de lá 
Jey, las cuotas del núm ero 3.o de la 
ta r ifa  2.® correspond ien tes a los in 
tereses de las obligaciones de la 
E m presa, haciendo caso om iso del 
régim en especial establecido en el 
p á rra fo  2.o de la reg la  4.® de los
dichos núm ero y ta rifa .

E stán  asim ism o obligadas las E m 
p resas  a que este artícu lo  se refiere 
a com únlcar a la  Adm inistración:, 
re lación  especificada de las acciones 
y dem ás títu lo s y derechos re fe r i
dos en la reg la  3.® del núm ero 2.*
de la ta r ifa  2 .® del a rtícu lo  4.», que 
hubiesen estado rep resen tad o s en 
toda Ju n ta  o rd inaria  o ex trao rd in a 
ria , con expresión en su caso de la  , 
num eración  y s ig n a tu ras  n ecesa rias  
para  la indentificación de los t í tu 
los; del nom bre, razón social o de
nom inación de las p e rso n as o en ti
dades que apareciesen  como sus 
p ro p ie ta rio s  o u su fru c tu a ria s , y ds
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Ja nacionalidad, dom icilio y res.i- 
Sencia do las didlias perso n as o en- 
.tiídados. E sta  re lac ión  liab rá  de es- 
l a r  au to rizada por los A dm in istra
dores legales de la Gompañía y por 
todos los individuos del Consejo de 
A dm inistración  u órgano análogo de 
la E m presa y que hubiesen asistido  
a  la Ju n ta . La p resen tac ión  hab rá  
de liaoerse en los plazos fijados en 
la ley p;»:ra las declaraciones de la  
ta r ifa  S.'", contados desde el d ía  en 
que term ine la reunión  de la .Ju n ta .

Wm perjuicio de la: imposición de la 
multa prescrita en bu artículo 2̂ 8, sí 
'expirado el plazo la relación no fuese 
presentada, la Administración roque*- 
r irá  a la Em presa para que lo haga, 
señalándote un nuevo jdazo p ruden
cial y advirliénclole que, una vez trans
currido, la Administración procederá 
con sují’cióii estricta a los preceptos 
del a rtícu lo ‘gd de la ley. -Si ell nuevo 
plazo transcurriese ' igualiBente sin 
que-se preseDtase la relación, la Ad
m inistración ncordará la supresión 
del rógimen de exención, y este acu.cr,^ 
do surtirá  efectos en la liquidación d;e 
fodas las cuotas devengadas después 
de' transcurridos seis meses, contadois 
desde la fecha de la Real orden en 
que consto el acuerdo .de la .Adminis
tración, Este .acuerdo constituirá po!r, 
sí, a todos los efectos legales, un acto 
adm inistrativo con independencia, de 
los de liquidacióiL”

.Los pir-.ceptos de los dos párrafos 
ántc.rioi.’os son íneludibics para la Com
pañía, y, en consecuencia, n o  podrá 
excusarse ,su cumplimiento ai aun por 
razón de procopto contrario de la es-, 
critu ra  de constitución, R egim entó o 
el Estatuio.

Artículo 6.'’ El número I.® deíl pá
rrafo tercero del artículo 2>6 de la ley 
se entenderá redactado en la siguiente 
fo rm a:

.1.° La infracción d'e ios preceptos 
del párrafo último del artículo 10 y 
del párrafo segundo del artículo  
iO 'b is r’

D í SPOííIGIQNnS TRANSITORÍAS

Prim era. Los preceptos del p re
s t e  Reál decreto rellativos a la ta r i
f a  Si*" serán aplicables a todas las cuo
t a s  que se devenguen con posteriori- 
tí-ad a  su  piiblicación.

'Segunda. Las' disposf*iones re ia- 
t f y a s  a ia  tarifa  3';“ son aplicables a to
ldos los-ejercicios de las Empresas res
pectivas no fenecidos el día de la pu
blicación del pre f̂íC t̂e: Real decreto en 
l a  G tageta  d e  M a d r id *  y

Tercera, P am  las acciones y de
más títulns y derechos a que se re 
fiere la regla tercera del número .2y A)

 ̂ prim /'r período Üe

posesión a que se refiere el párrafo 
prim ero dé 5a dicha regla comenzará 
a contarse transcurridos tre in ta  días 
desde la publicación en ]a G a c e t a  d e  
M a d r id  de la disposición regiamen- 
ta ria  a que se refiere el artículo 2.® 

Dado en Palacio a veinte de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.

'  ̂ A L F O N S O

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz' y  P e r s .

■ ' REALES DEGRETOS
En atención a la gloriosa m uerte 

que hallaron en el campo de batalla y 
al frente de sus tropas 'el Teniente 
Coronel de Infantería D. Sebastián 
Molí de Alba y su hijo el Alféfóz de 
la propia Arma D. Luis Molí Garrida, 

Arengó' en disponer que a la llega
da a esta Corte de sus cadáveres y 
con ocasión de su entierro, se les tr i 
buten, no ‘ obstante Mi residencia en 
Madrid, los honores fúnebres que las 
Reales Ordenanzas señalan para el de 
mayor empleo. *

Dado en Palacio a veinte de Di
ciembre de mil novecientos Veinti
cuatro.

ALFONSO'
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M agaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier- 
. no, Presidente interino del Directqrio 
Militar; de acuerdo con él y de con- 
formiidad con Mis Decretos de 31 de 
Septiembre y  ..21 de Diciembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ALrtículo L ° Queda reducida a  diez 

meses la labor de campo correspon
diente a los trabajos de Catastro de la 
riqueza urbana, dedicando los de Mayo 
y  Junio a los complementarios de- ga
binete, concentrándose el per.3o.nal 
.todo durante esos meses en las capi
tales de las provincias en que pres
tan su servicio.

Artículo 2.° Se. concede al vigente 
presupuesta de gastos dgi la sección i 'l , 

Gastos de las contribuciones y r.eri-̂  
tas públicas”, dentro del capítulo 22, 
artículo 2v, “Trabajos relativos a la 
propiedad u rbana”, las siguientes 
transferencias-de crédito de los con
ceptos que a continuación se detallan: 

Del concepto “D ietas e indem ni
zaciones. —  A nquitectos.— D ietas en 
tasaciones té cn icas” , 7.OJO pese tas; 
del concepto “Indem nizaciones a 90 
A rquitectos en servicio do Anvaiice a 
razón do 375 pesetas ni ensílales, a- 

! 25 en el servicio do 'Gonsorvaci'ón a *

razón d e 2150 ídeim id., y a 22 en el 
servicio .de Revisión a razón de 
187,50 ídem. id . (según  cálculo de 
los servicios que se han de iieali- 
zar e n  el abo económ ico) ” , p ese
tas 47.312,50; del de “indem niza
ciones por la  estancia  e n  la capital, 
p a ra  asun tos del serv icio” , 22,500 
p ese tas; del de “IndemxUización p o r 
tras lad o  dentro  de. la p ro v in c ia”,.
10.000 p ese tas; del de “A parejado^ 
res .—^•Indemiiizaoiones a 95 Apare-: 
jado res en servicio de Avance a ra-: 
zón de 185 p ese tas  m ensuales, y a 
26 en el de C onservación a razón 
de 150 pesetas m ensuales (s-egún 
cálculo de los servicios que se han  
de rea liza r en el año económ ico”, 
22.732,24 p ese tas ; del de “Indem ni
zaciones por traslado  dentro  de la 
provincia o en com isión de serv i
cio”, 4.800 p ese tas; del de “Indem 
nizaciones por m ayor rem uneración  
p o r trabajoiS' de exceso”, 7.500 pe
se tas; del de “fiux iliarcs adm in is
tra tiv o s.— Indem nizaciones a 96 Au
xiliares a  razón de 175 'pesetas m en
su a le s”, 14.350 pesetas, y del de 
“Indem nizaciones en viajes y e s ta n 
cias en la capital p a ra  asun tos del 
c e rv ic io ”, 10.800 pese tas, o sea, en 
jun to , la .cantidad de 146.994,74 pe
se tas, can tidad  que se tra n s fe r irá  
a  lo s créditos s igu ien tes y d is tr i
buidas en la form a que a con ii- 
.nuación se deta lla : al de “Jo rn a les  
d e  Peones n o tiñ cad o res”, la can ti
dad de 28.951,20 pese tas; al de “Lo
com oción y traslado  de m obiliario”, 
la de 110.634,10 pese tas, y al -de 
“A lquiler de oficinas”, l a  de 7.'409,;44 
p ese tas, que son, en jun to , las m is
m as 146.994,74 pese tas.

Dado en PaD cio a veinte de Di
ciem bre de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO.

Presidente Interinn áel Directorio Müitftrt

A n t o n io  Magaz y  P.e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobiem 
no. Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y con lo 
propuesto por la Dirección gen eral de 
la Fábrica d’e Moneda y Timbre,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se convoca a cposición libre para 

cubrir fas plazas vacantes de Graba
dor primero de moned.a, con categoría 
dé Jefe de i"IegOv!auo de tercera dase 
y sueldo anual de 6,000 poseías; Pro
yectista modelador, Jefe de N e g o c ia d o  
do teireera clase y sueldo anual d’o O.uOO 
peéctas; Grabado*' pri-rnero ealcográñ- 
co, con ig u a l  categoría (ico ¡os a ule-;
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^KiQreS’ y líi de £egiinjcfo'-caI--
ioiegTáfieov cea la categoiíía de 0fici?al 
'dB iprimera cilase y saeldo aiinal de; 
,5v(0d£) poseían, del .Gentr-O' Aetfetico de 
grabado y Eeproduccién de la B irec- 
[cióii geiiecraí de la Fábiiea de-Moiieda 

Tiriiibre, -con arreglo a los prograuias 
gue oportuaam enie red'aGiará y  p u 
blicará ei. Miuísteiü^ de Macieuda.

Bado' en FMacio a veiabe de Dfe 
ícieimt>re -de mil- no^iCcrentos veiu ii- 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Dlr&ciorio Militar,

A n t o n io  M ag a z Y 'Pires.

' ^Vengo en nombrar Delegado de Ha- 
yenda en la proyineia de Salanaan- 
eá, por los artículos 11 del Rcgiaraien- 
to  ̂ de 7 de Septieimibre de 1948 y 27 
He. la vigente ley de Presupuestos, a 
B., Ricardo Tuesta.^y Borrás, Jefe de 
;Negociado de prim era clase dcl Cuer
po general de Administración de la 
Haciencia pública, con. dcsiiino en la 
iSubsecretaría del Ministerio de Ha
cienda.

Bado en Palacio ,a veinte de Di- 
icleimbre de mil novecientos veinti
cuatro^

a i.;fo n bo

íiJI Pi-csidonta interino dol Dlrecto.rlo M iliínr,
A n t o n io  Magaz y  Pnns.

REALES ORDENES.
lílmo. Sr.: AI encargarse el Direc

torio  M ilitar deí Gobierno de la Na
ción., las agregaciones de personal de 
u n  M inisterio a otro y de provincias< 
'a Ha A.dmiaistración centra/l, o vice
versa , eran cosa corriente y un m e
dio hábil de hacer que loe funciona
rios no estuvieran en sus destinos, 
ÍSino que sigu ieran  cobrando sus suel
dos para  a s is tir  o no a los Centros 
;a los que se les agregaba, con lo 
<mail e t servicio se re-sentía y p e r
sonal que conseguía la agre gao ion, 
se encontraba, no donde coirresiponr 
día y donde ul E stado lo itece;sit.aba,. 
sino donde a él le era con veniente.

,E1 corregir estado de cosas fué: 
una  de las príuncras preócupacioneis 
del Directorio M ilitar y do su P resi- 
dentie, como lo revela la Reail orden 
de 17 de Septiembre de 1923 (G a c e t a  
del 18), 'primera que diú y do la cual 
es aclaración la d-̂ '̂  20 ou O c a  míe si
guiente.

Las a.grcg'‘acioncs, sapnini-das en
tonces de moda ian radical, siguen 
aho ra  soi i citándose con gran Iré - 
eummia, .alegandc d^cersos ,y v a ria 

do.s m otivos, con  ̂lo cuail * se ya des
virtuando aquella aecrón pudmera,. 
esencialm ente puriifiicadora, det Di- 
luctorio M ilitar.

P a ra  que ésta vueilva a  sus p r i-  
mitivoí^ cauces m  esie aaunto-de las 
■agregaciones,

S. M. el Ruy Cq. B. g.) ha loiiido 
■a bien disponer :

1.“ Se recuerda el exaicto cum pli
miento del artículo 6.® de. la Real or
den de 2 0  de Otetubrc de 19B3 ( G a c e 

t a  del 21), y, en su virtud, no se 
concederán en lo sucesivo y cesarán  
al día siguieLito de la publicación de 
esta Real c'rden en la G a c e t a  M a
d r i d  las agTegaoiones existentes de 
un M inisterio a otiro, de provincia-s 
a la Adiministración central y de ésta 
■a pro vñiiGias, hechas sin au te riza - 
ciión. del D irectorio Militar.

.Se cpus%fc'-.,arán como agr-egacio-
ii.es, a.líos efec.tos de esta Real orden, 
cualquiera otra foinma de destino que: 
origine el que un funcionariio do.je 
.su plaza y destino^ de .planÜlLa, para  
s-ervtr otro distinto.

2.^ Los M inisterios ro iniiirán, en 
u n  piaz -0 de ocho días, a. esta  P r e -  
sidencia, reiación de las agregacio
nes: conae.didas por el Directorio a 
funcionaiioB de su Departamento. En 
elLa se ind icará  la fcha de la. Real 
orden de la concesión.

3v Gnando inexcusables con- 
yeiiioncias del servicio requieran la 
agregación de u n  funcionario, el Cen
tro interesado elevará moción razona
da af Presidente det Directorio, sien
do condición precisa que antes de re 
solver esa moción se oiga a los Jefes 
del Servicio y del Depa.rtamento m i
nisterial de que el funcionario depen
da. Las peticiones m inisteriales pasa
rá n  a un Yocal ponente, siempre el 
mismo, para que haya unidad do cri
terio, y la resolución se acordará por 
el Directorio-.

4.  ̂ En térm inos generales, y 
para que sirva de norm a en lo suce
sivo, a la petición de agregaciones ios 
Ministerios tendrán en cuenta que no 
se. concederá la agrega.ción de. funcio
narios a Ceatros que se encuentren 
fuera de la residencia donde tengan 
su destino de plantilla, y a aquellos 
otros que por razón de su oig'aniza- 
ción tengan ya su personal propio 
.fijado en una plantilla determihada.

No se otorgará, aun dentro do la 
misma localidad, la agregación de un 
Centro a otro do distinto Ministerio, 
cuando teniendo tales Centros planti- 
11 rt propia y-determinada no huya ex
ceso de jmrsonal en el Cuerpo o ser
vicio de! rimcionario y en la n lm li-

ILa: asignada,, al Centro o dependencia;^ 
donde sirve, pues et servicio, peculiar-, 
■del propio Ministerio no debe resen-’ 
tirse por favorecer el de otro Depar- 
tam.ento m inisierial, el cual, debe te-: 
nér plantilla propia y adecuada a ia 
función que desarrolla, y  valerse do 
sus propios medios.

5.0 No se concederá ag reg a
ción de funcionarios del Estado a Gen--, 
tros u organismo,s cujms. funcionarios 
no sean pribIleos, nombrados y paga
dos por el Estado, y aquellos o tro s ' 
cuyo sosleiiimiento no corra ín tegra-. 
ouenle-a cargo de é l o no d'Opendan di
ré ciamien te de la Presidencia o de los 
Je fes ministeriales.

6.  ̂ Ei Gonsej.o do Econom ía 
Nacional presentará con la mayor u r
gencia a esta Presidencia la plantilla 
■del personal que considere necesaria, 
plantilla que no podrá ser aumc-ntada_ 
sino por modificación orgánica y por 
muy iinprescindible necesidad, surgi
da después do fijada la plantilla, no-: 
ce.sidad que habrá de justificarse ple
namente..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su Gonocimjonto y efectos consiguien
tes. Dios guard'O a Y. I. muchos 
Madrid, 20 de Diciembre de 1924,.

ET. MARQUES DE MAGAl-
Señores Subsecretarios de los Depar

tamentos m inisteriales y (Ricial 
mayor de la Jefatura del Gobierno.

Excmo. S r.: Vista 'la instancta de l 
Portero afecto al Ministerio de Gra
cia y Justicia y con dostino en la 
Audiencia territoriad de YalladolicV 
Agustín Rcdríguez Corral, en súplica, 
de que se rectifique el error m aterict 
padecido en di publicado escalaff, i 
general provisional del Cuerpo dC , 
Porteros, en el cual aparece el recla/r 
mante como Portero cuaido, no obsu 
tante ser su verdadera categría la 
Portero tercero :

Resuiltando comprobado por Io.s tfe*- 
tutos expedidos a favor del reclanaaicív 
te,, certifícaciones de la Audiencia d '̂ 
YaRadolid y expediente perspnd dot 
intere.bado que su categoría es m  
Portero tercero,

S . M. el R e y  (q. D. g .) ha lonido a 
bien disponer que se rectiñque el errofj 
material padecido en el escalafón ge-: 
neral provisional del Cuerpo do Por-: 
teros de los Ministerios civiiles, '.colo
cando a Agustín Rodríguez Corral eri 
el fugar que le corresponde entro los 
Porteros terceros.

Do Real orden lo dngo a Y. E. para  
su cs;:;-;'br¡ioydo y efectos. Dios guar-
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tíe a V. E. muchos años. Ma,dri<í, 2̂ 0 de 
piciemhre de 1924.

i>. D , 
MUSLERA

Peñeres Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial mayor 
d e  la Presidencia diel Gobierno.

M M I I 8S i l i l I U iE S

G R A C I A  y  J U S T I C I A

REALES ORDENES 
EiiUio. Sr. : En vista del expediente 

isobre provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Eusebio 
F. Gardeta, en el Juzgado de prinr-ara 
instancia de La Almunia de Doña Go= 
dina, de categoría de ascenso, coauo 
comiprendida en el tercero de los tur
nos establecidos en el artículo 12 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S . M. e l  R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Angel Mur Ainsa, Secretario judi
cial de Linares, que es el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I., con 
devolución de las instancias de Jos 
otros soilicitantes para su remisión a 
los Juzgados de su procedencia. Dios 
guarde a ,V. I. muchos años. Madrid, 
,18 de Diciembre de 1924.

Bi Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCI^-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: En virtud del expedien
te sobre provisión de la Secretaría 
.■̂ (iacanle, por promoción de D. Justo 
López MendizábaJ, en el Juzgado de 
pMmera instancia de Molina de Ara-: 
gó^, de categoría de entrada, como 

>omíp||mdida en d  primero de los ca- 
jBOiS señalados en el artículo 10 del Real 
ífecreto de 1.® de Junio de 1911, mcídl- 
flcado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Miguel Valls Marín, Secretario ju
dicial de Medinaceli, que reúne las 
oondiciones legales.

De ReaJ orden lo digo .a Y. E. para 
su conociimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. miuchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid. . ¡

G O B E R N A C I O N

; REAL ORDEN CIRCULAR í

Yistas lias consultas elevadas a 
este Ministerio por las Comiisiones 
provinciales de Sanidad local de 
Yalfadolid, Córdoba, Yalenoia y Ma
drid, sobre interpretación de las 
disposiciones vigentes relativas a la 
apertura e inspección de edificios y 
locale,s' destinados a teatros, cine
m atógrafos, y espectáculos públicos 
en general; teniendo 0;t cuenta que 
efectuada la reorganización de las 
Comisiones sianiíarlas a que se re
fiere el artículo 183 del Estatuto  
municipal, y llevada a cabo por el 
Real decreto de 14 de Julio últim o, 
con arreglo al que corresponde a 
las Comisiones provinciales de Sa
nidad local el reconocim iento de los 
salones de.stinados a espectáculos 
públicos, como trámite previo para 
su apertura, estos organismo,S' son  
los llamados a desempeñar en lo 
sucesivo las funciones que el citado 
Reglamento encomendaba a las Jun
tas consuitivas de todas las provin
cias (^ue, como consecuencia, no 
tienen ya razón de scr, exceptuán
dose la de Madrid, en consideración  
a la especial com petencia que en 
la materia confieren las d isposicio
nes vigentes fl^la Dirección generaf 
de Seguridad,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por Ja Comisión 
permnente de la Central de Sanidad 
local, ha tenido a bien disponer:

1.*» Quedan disueltas en tod-ae 
las provincias, exceptuándose la de- 
Madrid, las Juntas Consultivas é 
Inspectoras de Espectáculos públi-* 
eos, creadlas por el Reglamentó de 
19 de Octubre de 1913.

2.*» Las facultades que este Re
glam ento confería a las disueiltas 
Juntas, especialm ente en sus' artícu
los 88 y 89, serán desempeñadas eii 
lo isucesivo por las Comisiones pro- 
yinciales de Sanidad local.

S.’» La Junta Consultiva e Ins
pectora de Espectáculos públicos de; 
Madrid, continuará .subsistente coii' 
la mism a com posición y atribucio
nes que el citado Reglamento le 
confiere; y

4.'» Los Subdelegados de Medi
cina y los Inspectores de Sanidadl 
continuarán ejercitando Jas facu l
tades que .sobre reconocim iento dé̂  
viviendas y edificios tienen asigna
das en las disposiciones yigentes 
sobre servicios sanitarios.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su cono;cimiento y efectos co ií- 
siguientes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de...

ADIMSTMCI0N CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO,

: SUESECÜETARIA'
 ̂ . 'a su n t o s  contenciosos

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ma
nuel García Fernández, o-currido en 5 
de Julk) éel año en curso.

¡Madrid, 19 de Diciembre de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de loe 
.Mont^O€l

I
r--;í
■■'st

l i

l ü

-A ''í ' '.'í

A- V



jgracéta de Madrid.-Núm. '356 21 Diciembre 1924 1333

G R A O iA  Y JU S T IO IA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y BEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de Ja propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

S o rt................................ .
Castuera. . .  • VV.
Lérida........
Ĝ ^ernica.. . . . . . .
Santa Cruz de Tenerife , 
Viilajoyosa;..
Oafíeté  ........... ..
Mo ina de Aragón • . . .  • 
Alcaraz .

AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Barcelona............... 3.* Primera 0 de clase.............. ...........................
Cáceres........... ................ 3.* Idem ..  ...................  .......... . ................. ..
Barcelona .

S.‘
S0gunda 0 de antigüedad •

Burgos......................... Idem ...................................................... . . # . .
Las Pa»mas . •••••••••«». 3.® Idem .............................. ...............................
Valencia 8.̂ Id em .......................... ................ ................. . •
Albacete......... 4.a Antigüedad absoluta ......................................
Madrid 4.*" Idem ............... • ............................ ..........
Albacete 4.» Idem ........................................ .........................

F I A N Z A

Pesetas

1.7cO
1.750 

10.000
2.250 
l.^^O
1.750 
1.000 
1.125
1.250

Los aspira,nt0S elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
natairales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Diciembre de 1924.—El Jefe Superior, S. Carrasco y Sánchez.

f i s c a l í a  d e l  t r i b u n a l  s u -
FREMO
CIRCULAR

(Desde (que ooímieaeó el ejereicio de 
mis fuAíCiohes en e^a Fiséalía, com
prendí la conveniencia de una visita 
general a todas las de las Audiencias/ 
para apreciar de cerca y dé ciencia 
propia su yeixlaüero estado, estudiar 
y extender prácticas yentajosías, ex
tirpar alguna rutinaria y tmiticap to
das, procurando que él funcíonamienio 
de nueMro Ministerio $e atempere en 
iodos lois Tlribunales a normas.iguaj*es 
éncamihadas al único ña del mejor 
'éxito en ía Administrációa de justicia, 
con la debidá estimación de las cua
lidades y de la labor de cada funcicH 
parió.

Me propongo iniciar dentro de no 
biuchos días esa obra, de la cual, cO'rt 
el concurso de todos ios funcionarios 

fiscales, espero lograr mejoras en míos-. 
V o funcionamiento. Confío encontrar 
en las Fiscalía^ que habré de visitar 
muy poicb que censurar y mucho que 
elogiar, y espero también que la yisi- 
ia sirva paira fortalecer y estrechar 
las relaciones de afecto y comimñeris- 
rno, sin miengua y aun con arraigo de 
la debida subordinación, entre los qué 
hos honramos ostentando la Medalla 
del Ministerio fiscal, institución que,- 
por tener por base la unidad de ac
ción, requiere la unión espiritual de- 
cuantos la integiran, cordialmente rea- 
)izada. Y he querido avisarlo antes a 
todos los funcionarios fiscales, hacién
dolo público, para que por lodos so 
dé a la visita general que he de prac
ticar su verdadera significación, que 
es la ya expuesta, y nadie pueda sos
pechar que obedece a depurar denun-- 
cías o comprobar abusos que, afortu- 
ñfedameaie, no existen en nuestras

centros; auque claro es que. si algo 
merecedor, de corrección advieido, ha
brá de ser corregido para satisfacción 
del país a quien servimos y de nos
otros misimps que anhelamos la per
fección posible en nuestro Ministerio, 
en bien de la Justicia, nuestro supre
mo ideal.

No he de personarme en ninguna 
Fiscalía de Audiencia sin previo avi
so;' pero la necesidad de coordinar con 
otros deberes ineludibles de mi cargo 
la ejeculción de la obra proyectada, 
me obligará seguramente en muchos 
casos a no poder utilizar otro medio 
que el deí telégrafo para anunciar mi 
visita, cuya fecha no será fácil poder 
precisar hasta día muy inmediata- 
metiié anterior. Visita de familia, ín>- 
iimamente i^alizada y con el exclu
sivo objeto de que todos cooperemos 
á la más rápida y mejor admiiiistia- 
ción de la Justiicia, estudiando los mé- 
dios de que en cada provincia dispo
nemos para conseguirlo, deseo que a 
nadie produzca la menor perturba
ción en sus funciones y, por tanto, 
deborá disponer V. 3. que en nada sC 
altere la normalidad en el desp^ho 
de la Fiscalía a su dignó cargo ni en 
la vida pública ni particular de los 
funcionarios fiscales con motivo de la 
tarea qué vamos a an: )̂rendeT; abri
gando yó plena confianza en que esta 
visita general me proporcionará oca- 
sió de exponor al Gobiémo de S. M. 
que la ha honrado con )a auiorid^ 
do su aprobación, con datos irrebaii-: 
bles, la labor intensa que los funcio
narios fiscales ejétuian en las provin- 
ciais españolas y la abnegación y entu
siasmo con qué la uUirhan.

Dios guarde & V. S. miwhos anos. 
Madrid, 2fi de Í-fiGio:nbre de 19í2'4.—  
Galo Ponte.

Señores Fiscales de todas las Audien- 
jcias de España.

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró^ 
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 22, 24, 2(5 y 27 se 
entii'cguen por la Caja de la misma los 
valores consignados en señalamlenlos 
anteriores que no hayan sido recogi
dos, y además los comprendidos en 
las facturas siguientes:

Pagos de créditos de ültiramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
prasentadores en Madrid, y por giro 
pastal a los demás de facturas del tuir- 
no preferente, con arreglo al Real de
creto de 18 de Octubre de 1915, qüa 
se consignan en las relaciones que al 
final se inserta.

Entrega de los títulos de la Deuda 
pelrpetua al 4 por 100 interior, emi
sión de 1919, hasta la factura núme
ro 23:8Ro.

(Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de 
1919, por canje de las carpetas provi
sionales de igual renta y clase, hasta 
la factura número 4.750.

|Ganje de carpetas provisionales al 
5‘ por 100 amoriiztable por sus títulos 
definitivos, emisión de 1917, hasta la 
factura número 3.772.

Mndi’íd, 20 de Diciombro de 1924.— 
El ÜDirector general, P. S., Moisés 
A¿i4rye. _  , .
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RELACION de las íacturas de créditos de Uítramir presentadas al cobro en el turno preterente que han de satisía» 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NÚiiiEIlO I)B LA

Dirección

78.8G1
7 á : m
l á . i ñ
74.707
74.708
74.709
74.710 
74 711 
M  712
74.716
74.717
74.718 
74/720 
74.721 
74.724 
7-1.7 28 
74.729^ 
74.741 . 
7 >.733
74.734  ■

74.735
7 4 .7 3 3
7 1 ,7 8 7
74.738
74.739’

Bslegaclcn

2,188
'S>

1.319
2.298
1.594 ■ 
1.5-95̂  

9 '6
1
1..718 
2 .004  ̂
2.005 
2.00G 

y>
1.133
1.136,
1.170
2.3'I2
i .  02 7
1.55B
1 .5 5 1
2 .7 0 0
2.701 
1.988 
1.710

649

PROVINCIA

G ra/?da ........
Tóruel . . . . . . .
C oruña.. . , . .
Zaragoza. 
77avarra. . . . .  
Id em .. . . . . . ,
V v l a ...........

Iliielva,...,.....
láom
Cádiz
M a m . . . . . .
'dem. . 
Mñdr.” d... , .  
Toledo

Orense..........,
i^dieaníe. .7 .. 
' astellón . . .  
Gerona. 
Id em .. , . . . . »
Murcia ........
Idem
Castellón . 
‘ -ueJya.. , .  ... 
Gil acial aj a ra .

NOMBEBS Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D, Juan Miirtíuez Ma 'tínoz,...... ... ... .
Jaime Trech Trech. . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Maimel López Seijo . . . , . . . .  .
Pedro EciyoMaestre . .......
Manuel Fernández Rincón...,,... ...... ....
Mareos Garro López. . . . . . . . . . . .  ,
Nicanor San tan a Zam ora. . . . . . . . . .  ......
Pedro Jurado .Delgado . . . . . . . . . .  ...,
Fóiix Ríos L ó p e z , ...... .= = . . . . . . . . . . ,
Emilio López Vargas . . . . .  . .„ . . . . . . . . . . . . . ,
D ego Olmado Muñoz-.  ......... .
Bartolomé Pérez GaroR 
M /nu/l Ban Valentín de la F uen te .
Pablo Salas RoinerO'  ............. .... .
Justo García G re ía  .............
Gervasio Ahmroz Gonz des . . . . , . . , . . . . .
Antonio Carbonell Santonja.  ............
Ramón Bala : uer Fandos . , . , . . . . . . . . . . . .
Pedro Dalniau P u jo .. . . . . . . . . . .  . . . . . .
Enrique Piijadas T Y í a > s ..
José Quintana E í a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro López A^varez ...........   ...........
B 01 ti ota Pancho S a n d i o .y ..............
Ju  iáii Ruiz Cárdenas . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Nicomedí s Tarro Batanero ..... .p. ....,......

IMPORTE

336.00
99.00

110.75
103.00
100.00
80.00 

100,00
44.00

848.00
18.00 
47,45 
5(5,75
52.00

118.00
76.00

175.00
251.00
191.00 
. 01,90
80.00 

107,25
105.75 
1 9,50
100.00 
233^00

lladrld, 20 do Diciembre de 1924.—l i  Direetor^general, P.'S., Moisés A guiim

F Q W í E ñ Y Ú

r¿r:B-rvd':iOL mm

Ei Excnro. Sr„ Subsecretario enear^ 
gado del despacho de eaie MinisLerio 
me dice con esta fecha lo siguie:de.: 

“limo. Sr.,:. Examinado el expe
diente genera! de obras de i*i?p,ara- 
ción do C arreteras rd a liv o  a lajs ; 
que han de su b asta rse  d ara iite  .el 
co rrien te  ejercm io económieo de 5
1924-25, con cargo- a! cap itu le  Í9, , 
a rtícu lo  coiumpto 2.^ bis del i
p resu p u esto  vigente p a ra  este bli- : 
n is te rio  por Real , decreto-ley  de 30 ( 
de Junto  de 1924 (Gaceta del i 2  ds i 
■j u 11 0 ) y q U8 lian de e j e.e u t a r se -c o -  ■ 
mo máximo en las trc<« anuiali/^des i 
de  1924-25., 1925-26 y 1926-27: 

R esultando deh m ism o que por 
Pmal .orden de 17 de Ju lio  de 1924 . 
(G a c e t a  cteil ,24), se dispuso :

í.« A probar, la d istrib u c ió n  gi>- 
nera l en tre  las Je fa  tu ras  de O bras  ̂
púb licas V en anualidades p a ra  las 
de -192-4-25, 1925-26 y 102G-27 de 
los 53 millones de pesetas para obras 
de repara-clon de todas clases de las 
carretera,s p o r co n tra ta , lijado  en 
lo:3 capítu lo  19, articu ló  2h y con
cepto 2 bi s  del p resupuesto  v igen
te para  este M inisterio, teniendo en 
cuen ta  Lo dispuesto  en el articu lado  
del m ism o e incluyendo en su  v irtud  
en tal distriibiición 3.80G.Ó0P pese
tas  p a ra  ad^uisáción de m aq u in a ria ; 
por concurso du ran te  el actual ejier-

iicirn ou ’ic i 92 ,-í-

2.0 Qub las J e fa tu ra s  de Obras 
púM icas rem itie ran  po r duplicado 
a esíe M.inis,te.rio re.Iáoiones/de los 
proyoetos de -reparación de ca rre -  
ioras que han  de su b as ta rse  e,n la 
D irección general de O bras públl- 
ca.s d u ran te  el p resen te  , ejereicio 
cconóniico de i 924-2-5., sin olvidar 
lais. de p in tu ra  ,de p uen tes de u r-  
genLe rea Uzac.ión, con-1 a , indieación 
de BV3 pr.es.upu.ostQs to tales p a r 
co n tra ta  y su d istribución  en, aniiar- 
lidad.e^ con a rreg lo  a la que se 
¡aprueba por el apartado  prim ero 
an terio r, debiendo figurar en todos 
alguna cantidad p a ra  el ejereicLo
1924-25., sin de ja r tam poco ninguna 
in lenned ia  sin can tidad  cuando 
iS e an do.S' las que s o íij en p ara  un 
proyecto y 110 debiendb exceder el 
total de aquellos presupuestos^ n i 
el de n inguna anualidad de tas .figu
radas en el to tal y en las anu a lid a
des en la relación que era ad jun ta .

3.0 Que las J e fa tu ra s  do Obras 
'públicas en la d istribución  en an u a 
lidades de los proyectos tu v i/ra n  en 
•cuenta, adem ás de lo diolio en el 
apartado  23 an te rio r, que, según la 
im portancia  del proyecto, p ro p u sie 
ran  -su ejecución en una, dos o tre? 
■an.ualidades, com pagrnáiidolo c o n la  
única lim itación de que el to ta l de 
cada una de ellas no ha do exceder 
del que se fíja en la relación, que 
era ad ju n ta  y evitando asi el que 
re su lten  alguna.s aaiuaiidades p a r
ciales muy pequeñas, do adop tar el 
criieriO: de d is tr ib u ir  cada uno de 
los proyeoi.os en las tres do 192i-2;5,
1925-26 y 1926-27, sea cual fuero-

su pres'upuesto to ta l po r c o n tra ta ; y
4.0 ' Que p o r las Je fa tu ra s  da 

Qbras públicas se red a c ta rá n  los ' 
proyectos de ic-paración de c'arre-< 
te ra s  po r co n tra ta  cuyas relaciones 
duplicadas se ras pedía en-el apar-^ 
tado 2-.0 de modo que se rem itierais 
a e«te .Ministerio den tro  ddl mismo; 
plazo que a q u é lla s :

R esuitando que terrainado  ^m.-da 
cunaplir por las Je fa tu ra s  de Obras; 
púb iicas, medianíD la tram itaeióú] 
correspondien te  que a ello ha diado 
lugar, lo d ispuesto  en la tran sc rip iu  
Real orden de 1'7 de Julio, do 1924, 
con las re laciones p o r  ellas rem i^ 
tidas ;S0 ha form ado la  que se acom-< 
paña, cuyas obras, según el -últinTO; 
párrafo del artículo 20 del ’Ec.al dOr 
cre to -ley  de 30 de Junio  de 1'924 
CG-agsta del i3  de Julio), está au-í 
torlzado a su b asta r el M inisterio dé 
Fom ento  previo acuerdo favorable 
del Grobrerno: •

Gctnsideraiido que algunas JefatUr: 
ras,; haciendo uso de ,1a autorizaGÍó'Qí 
que co,ncede el articule^ 2,0 de la ley 
de P iesupue.stos, han. redactado pco-> 
y.ecto.3 , para hacer los aicopios de piC’-: 
dra.qior contrata, y su empico por ad-; 
m inistración, incluy.endo los corros- 
p.ODdi^mh.cs pimsupueslos, y  como este 
úitiimo, a u n  liaciénctose por adminisrí 
Iracióa, carg-'c. también, sogiia 
mismo arlícu'o, crédito total íijado 
para obras de re.p,aración do carrete,-:

* ras por .c.onliyPsL on las cantidades in
sertas en h .^utado adjviiu;, M co
lumna (uicahczada coa “ Importes lola^ 
íes'b vaii cagMIruios conjudlo
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presupuestos por coaLr^ita y por admi- 
íiistracióü referidos de dichos proyec
tos, y :en todos ios d'emás van les io- 
tajles'.y únicos de por con tra ta  que en 
;oilos figuran, ya que por tall sistema 
;se h a n d e h acer t o das las obras que 
joonaprenden, tanto las de acopios de 
|p|aL¿riaies coino' las d'e -su eirupleo, eto.; 
lásí, pues, cuando se trate de /re^Tieeto-s 
^redactados en lia forma prim era se 
tendrá gran cuidado, al ariunciar su 
Subasta, de expresar sólo hi presn-; 
pees lo por contrata y exponer al pú
blico el proyecto coin sól-o este presa- • 
pueslü y pliego de condiciones íacuil- 
lativas y el de las particulares y  eco- 
*iióm'ic..as correspoiidientes, indicando 
claramente en este últimn la distribu- 
'éión de aquel presupuesto en anuali
dades y además, al , dar cuenta ál Or
denador de pagois por obligaciones de 
esto Ministerio y al Jefe d'eil Negociado 
de Contabilidad del mismo del otorga
miento de escritura por los adjudica
tarios de las obras de reparación de 
carrelera,s, se les expresará al misnro 
tiempo los importes de las anualida
des de las por adminislración y no 
,6óIo. de las de contrata, cuando los 
proyectos coanipr en dan a la vez de am'- 
bas'Ciases, a los efectos de la remisión, 
cuando proceda y sin retraso, de los 
'importe? por axlministración, para .&ví- 
Jar si no emplear a su debido tiempo 
ios acopios y con ellO' el perjuicio 
consiguiente al tránsito en general y 
en definitiva a la Administración, au.ii- 
que no fuera mas ciue por las quejas 
tundo das que por tal retraso se origi-: 
baicin, en su desprestigio, por falta de 
buena organización, todo ello en coii- 
;sonancia con el párrafo del artículo 20 
citado, que dice: “El empleo en obra 
06 los materiaJes de las de reparación 
'de todas clases también podrá hacer- 
íée en todos los casos por contrata o 
por administración, y por este último 
Jéis te ma, aunque se trate de créditos 
desiiíiados a obras por contrata, de
biendo omtono-es procederse en forma 
'j^nálo,ga a-la antes dicha para las obras 
de conservación, y lo mismo en la re 
ferente al envío de fondos correspon
dientes al empleo” :

Considerando que con objeto de 
bv itar nuevas tram itae iones que re 
arasen  la subias'ta de m ayor núm ero 
de obras es cotiveniente recabar el 
previo  acuerdo del D irectorio  Mili
ta r  para poder celebrar las de lo® 
proyectos que se redacten  por las 
Je fa tu ra s  de Obras públicas, ap ro - 
iVechando en cada provincia las eco- 
liom ías producidas por las ba jas 
que en la m ism a se ob tengan  de 
fes com prendidas en la ad ju n ta  re 
lación  y las can tidades no ap lica
das en esta  propuesta , expresadas 

el Resum en tam bién adjun to  y

fi a r a  r e p e t i r la s  desiertas y las an u - 
adas a costa de los rem atan tes,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
í>on el D irectorio  M ilitar, se ha se r- 
yido d isponer:

l e  A utorizar a la D irección ge-, 
tieral de Obras públicas para  que 
a n im e  Ib y  celebre dentro del co
r r í  ente ejercicio económico de 
1924.-25, que term ina en 30 de J u 
nio de 192 5, y adjudi(pue la subasta  
de ta s  obras de rcj)aración de ca- 
■rreloras que para  las Jo .iaturas de

Obras públicas figuran en la re la -  
ición .general adjunta (Véase el ane
xo número 2), fonnulada con las por 
ellas remiitídas con arreglo a la Real 
Girden de 17 de Julio de 192-4 (Gageta 

■ del 24) de distribución del crédito res- 
pectivo y exti^actada en el prim er Re- 

' sultando, y  teniendo en cuenta en 
partiicula^r lo manifestado en el p ri
mer Gonsiderando cuando los proyec
tos estén redactados paira hacer el .aco
pio por contrata, y su empleo por ad
ministración.

.2 o A utorizaría tam bién p a ra  
proceder a la segunda subas-ta de- 
las obras que .resu lten  d es ie rta s  ,en 
la p rim eraV  p a ra  las sucesivas ne- 
necesarias p a ra  las q.ue fu e ran  a n u 
ladas a ..costa de los re m a ta n té s 'p o r  
no o to rgar éstos la s  correspond ien
tes e scritu ras de co n tra ta  en el 
plazo fijado y que se considerarán  
como no celebradas n inguna vez, y 
por tan to , X->aa.’a  los' efectos de po 
der e jecu ta r las obras co rrespon
dientes por adm iniistración y ap li
car en consecuenciia la Real orden 
de 8 de Febrero de 1923 (G a c e t a s  
del 11 y 16), es preciso  queden de
s iertas dos eu b astas  m ás que se ce
lebren de las m ism as teniendo tam 
bién en cuenta, según estén  redac
tados y aprobados los proyecto.s', la 
observación hecha al final del a p a r
tado 1.0 an terio r.

3> Que una vez conocidas por 
las Je fa tu ra s  de Obras públicas las 
econom ías obtenidas por las' ba jas 
que resu lten  en tas 'Suba,stas de las 
obras re fe ren tes  a cada una, según 
la relación adjunta sumen a ella los re 
manentes o cantidades no aplicadas, se
gún el estado-resumen también adjun
to, y dentro del total que resulte for
m ulen p a ra  su aplicación nuevas 
p ropuestas de proyectos para  su 
basta , .con isu d istribución  en an u a
lidades a ju stándose  p a ra  su redac
ción a las prescripciones de la r e 
petida Real orden de 17 de Julio  de 
191214 (G a c e t a  del .24) y  debiendo re 
m itirlas ju n tam en te  con los p royec
tos en ol m ás breve plazo posible 
a este M inisterio una vez que co
nozcan los datos p a ra  fo rm ularlas.

4.  ̂ A utorizar tam bién a la D irec
ción general de Obras públicas p a ra  
lo m ism o a que se la au to riza  eii 
los apartados' precedentes 1.® y 2.*° 
y en la m ism a form a en cuanto se 
refiere a las obras que com prendan 
los proyectos que incluyan en las 
relaciones p ropuestas que han de 
red ac ta r según ©1 apartado  3.® an 
te rio r; y

5> Que tan to  las Je fa tu ra s  de 
Obras públicas, pidiendo con la an 
telación debida los fondos necesa
rios para las obras de empleo que 
p roponen  por adm in istración  como 
los Jefes del Negociado de Gonta- 
bi'íidad de este M inisterio y Orde
nador de Pagos por Obligaciones 
del .mismo, no demorando las órde
nes ¡para la rem isión de aquellos, 
deben, con lribu ir a no re tra sa r  la 
ejecución, de tales' en conso
nancia con lo m anifíistado en el p ri- 
rn e r C o n s i < I e ra nd o c u ni p i i in i.o n * o
del parra  To transcrip to  en su nnal, 
o igual dcberi hacer en cuanto se 
.refiere a la ejecución por adm m is- 
tració.a, cuan do así lo^juzgucn po

sible las Je fa tu ra s  d,e Obras públi
cas, de las obras de reparación  de 
ca rre teras  que resu lten  dos veces 
desiertas o sean  rescindidas, a te - 
niéndtose a la Real orden de 8 de 
Febrero de 1923  (GACurAS del 11 
y 16).

Lo que de. Real orden com unico 
a V. I. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a "V. .1. 
mucho^s años. Madrid, 11 d-e D iciem 
bre de 1924.— Vives.”

Lo que trasíado  a V. S. para  su 
conocim iento y efectos procedentes. 
Dins guarde a V. S. m uchos años.

. Mcxlrid, 11 de D iciem bre d e '1924.—= 
F1 D irector :gcner;a.i, F aq iü n e ío . 
Señores O rdenador de Pagos por. 

obligaciones de este M inisterio, 
Jefe del Negociado de Gon.tabili- 
dad del mismo e Ingenieros Jefes 
■dle Obras públicas de las provincias.

TBñBñéQ, ÚQMÍEñmú E 
p y s T e m

JEFATUPSA BU P E B Íúñ  DE m m m ^  
T eiA

Excuno. S r.: Vista la íns'tancia sus
crita por D. David Montel, apoderadc 
de la razón soci-al “ Instrum eiiti DI 
Mlsuna” G. G. S. do Mcnza (Italiaig 
soliciJtando la aprobació'n oficial deí 
contador eléctrico tipo K. I. B. úe in< 
diucción para corriente alterna moiio^- 
fásica de dos hilos, acoaTjp.añando a tal 
escrito las meanoria® y píanos por tri-< 
plicado y pO'deres debidamcnle leg¿m 
lizaclos:

Resultando que previas las expe-v 
riencias y pruebas reglamentarias, la 
Verifioacíóii oficial de contadores ciéc*-:, 
trices de Barcelona ha emitido infor
me favorable a la aprobación solici-r 
tada :

Considerando que en la iramilacióii 
d.te 'Céte expediente sa han cumplido* 
cuanto,?' requisitos previenen las v i- , 
gentea In.?rtim^3i.ones reglamentarias y,’ 
demás ubpo^Jei^^nci? de .la miaieria,

■S. M. el Rey D. g.) ha tenido a 
bien di'^pon^r;

i.® L^ aprobación del contadoq 
eléctrico de w&.tios hora para corrien-*' 
te alterna menofásica pi.ra circuitos 
bifilares, tipo K. I. B.

i2.® Que Á6 d©\aielva a D. David 
Montel, corno solicitante, un ejemplar 
de las memoria® y planos con la c0 '-‘ 
rreapo'ndiente de aprobaci.ón.

S.  ̂ Que los aparatos de referencia 
lleven una inscripción, legible desde 
el exterior, en 'la que se expresen, las 
iniciales dcl mismo, número de orden 
y nombre dcl alquilador o vendedor.'

4.°’ Que del precitado tipo de con
tador se rem ita un ejemplar a la E s
cuela de Tngcniorüs d& Gaimlnos, Ca
nales y Piierlos y otro a la Central 
d'C Indiisí ríales, y

5." Que esta resolución, junlamen^* 
le con las formas de verificación f  [
coinncorvción, se publique' en. la Ga-»*' 
rO'T.\ y BrPclin Of>cUU be cric Minis^ 
(codo.

í . ; )  Í O U )  P o ' i l  ( í U l O ' l  í ' O O U U i

digo, a V. IG para su cvmt»cimionU) f
lí-aslado a la Verificación c inl eres a; lo»
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I>ios giiairde tai V. E. miuc-hos años. 
Madrid, 4 d!e Diciembre de 1924.— Ê1 
Jefe superior de Industria, J. Flórez 
Posada.
Beñor Gobernador*civil do la procin- 

cia de Barcelona.

formas de verificación y  comproba
ción,

1.® Los Laboratorios en que se ve
rifique este contador deberán estar do- 
iados d/e yoltímeiro y amiperímetro o 
de . vatímetro para corriente altei"na 
del tipo adecuado a la capacidad de 
los contadores indicados; también de- 
.berán estar provistos de resistencias 
adecuadas y de bobinas o bobina de 
■autoinducción que permitan efectuar 
|ias pruebas de de-calaje de fases, con 
relación a la tensión del circuito.

2.̂  ̂ Perteneciendo este contador al 
^po de contador motor q watios bqra,

su yerificación deberá efectuarse con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to yigente, teniendo bien en cuenta, 
por cuanto se refiere al tipo propues
to K. I. B., de disponer de un vatí
metro de capacidad adecuada a la del 
contador que se deba yerificar.
. 3.° La yerificación en el domiicilío 

de los abonados se efectuará como se 
indica en el apartadlo anterior.

4.® Se procederá a la comproba
ción de estos contadores en los domii- 
cilios de los abonados, y se efectuará 
cerciorándose ante todb de la buena 
colocación del contador en su tablero 
y del estado en que se halle el pre
cinto de que se le habrá dotado al 
proceder a su verificación en el La
boratorio. Sin embargo, ^ i el verifica
dor juzga conveniente proceder a la 
yerificación del contador, se llevará 
ésta a efecto contando el tiempo que 
tarde el disco visible por la mirilla 
que a este efecto existe, y dar un

número dleterminado de vueltas com-  ̂
pletas y comparando el promecPo dê  
la lectura de ios aparatos con lo que 
acuse el contador, deduciendo de la: 
constante grabada en la tapa y que 
representa el número de revoluciones^ 
hora cuando la carga es de mil watiosy

5.® El precinto se" colocará exte- 
riormente, sirviéndose de un alambra 
que pase por los orificios de los tor-* 
nillos de cierre en la tapadera o en-* 
volvente protectora, en forma tal, que 
imposibilite operar en los órganos de 
regulación del contador, sin inutilizar 
los indicados precintos.

6.® Einalmente, el yerificador co-̂  
locará en sitio visible la tapadera 
una etiqueta en la que conste el nú-» 
meo del aparato y la fecha de la ve-  ̂
rficación, y al efectuar la comproba
ción anotará en la misma etiqueta la  
fecha de ésta, así como el nombre: y  
domicilio dií'l abonado donde haya 
sido instadado.

©Uioesores de Rivadeneyra (S. A.), Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


